
OONTRALORIA GENPftZT

219 JUL 2014

<S VISTOS: Los intereses y necesidades /fle
Jentral de Abastecimiento del SisteTii i l'lllfaiiiml kV\ '.i i^jjios de Salud; lo dispuesto en la
Ley N°19.886 sobre/Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y
su reglamento,../contenido "en el Decreto Supremo N°250/2004, del Ministerio de
Hacienda; el Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos
de Uso Humano, aprobado por Decreto Supremo N 03/2010, o el que en el futuro lo
reemplace o haga las veces de tal; el Reglamento de Control de Productos y Elementos
de Uso Médico, aprobado por Decreto Supremo N 825/1998, o el que en el futuro lo
reemplace o haga las veces de tal, ambos del Ministerio de Salud; la Resolución
N 1600/2008, de la Contraloría General de la República; las facultades conferidas por el
Decreto con Fuerza de Ley N°1/2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley N^2763/1979 y de las Leyes
N18.933 y_18.469; los Decretos Supremos N°78/1980 y 131/1980 y 31 de/2014, todos

TOMiAB>©!_
CONSIDERANDO:

1. Que la Central de Abastecimiento del
íS^ie Servicios de Salud, en adelante la Central o CENABAST, tiene como

]etTV~Ovj23>ve^Fcle fármacos, dispositivos médicos e insumos y alimentos necesarios
para la ejecución de acciones de salud a los organismos y personas que integran ese
Sistema. j

2. Que en "el cumplimiento de sus objetivos
estratégicos institucionales, CENABAST debe desarrollar habitualmente diversos procesos
de compras destinados a cumplir con sus fines y funciones, mediante llamados a
licitaciones para la adquisición de fármacos, dispositivos médicos e insumos y alimentos
para el sólo objeto de apoyar las acciones de salud.

3. Que CENABAST gestiona estos procesos de
compra mandatada para ello por los Servicios de Salud, Hospitales, Hospitales
autogestionados, Municipalidades y Corporaciones Municipales, y en general por las
entidades que se adscriban al Sistema Nacional de Servicios de Salud para el ejercicio de
acciones de salud; además por petición expresa de la Red Pública de Salud, conformada
por las Subsecretarías de Redes Asistenciales y Salud Pública y el Fondo Nacional de
Salud, respecto de los Programas Ministeriales y Patologías GES y las instituciones y
organismos públicos entre cuyos fines institucionales esté la realización de acciones de
salud en favor de sus beneficiarios.

4. Que los mandantes de CENABAST, a través de
las respectivas programaciones respaldan presupuestariamente las adquisiciones que
demandan en virtud de lo dispuesto en el artículo 3o del D.S. 250/2004, del Ministerio de
Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley de Compras Públicas.

5. Que conforme a lo establecido en el Decreto
Supremo N°131, de 1980, del^Ministerio de Salud, corresponde a la Comisión de
Adquisiciones de CENABAST;J^solve> las adquisiciones de fármacos y demás artículos y
elementos comprendidas en la actividad de CENABAST, cuyo valor exceda de 3.000 UF
(tres mil unidades de fomento), por cada tipo de artículo, sea que ellas se efectúen por
propuestas públicas o privadas, simples cotizaciones o compras directas.
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6. Que parte importante de dichos procesos de

compra, al tenor de lo dispuesto en el numeral 9.1.1. de la Resolución 1600/2008, de la
Contratoría General de la República, se deben considerar dentro de la categoría de
"contratos para la adquisición de bienes inmuebles y para la adquisición o suministro de
bienes muebles, de créditos, instrumentos financieros y valores mobiliarios, por
licitación pública por un monto superior a 5.000 unidades tributarias mensuales".

7. Que dichos procesos de compra y su
adjudicación deben reglarse mediante bases administrativas, las que, de conformidad al
numeral 9.5 de la Resolución 1600/2008, de la Contraloría General de la República,
deben previamente ser sometidas al trámite de Toma de Razón ante Contraloría General
de la República.

8. Que la propia norma reglamentaria establece
como excepción a dicho trámite los procesos de compras que se realicen de conformidad
a lo dispuesto en su numeral 9.5., esto es, "Las que se ajusten a un formato tipo
aprobado previamente por la Contraloría General".

9. Que las presentes Bases contienen un
contrato tipo, por lo que la resolución que lo aprueba, se encuentra exenta del trámite
de toma de razón, al tenor de lo dispuesto en el numeral 9.6.4. de la Resolución
1600/2008, de la Contraloría General de la República, que señala:

"9.6.4.- Cuando el texto del contrato se contenga en bases administrativas tomadas
razón o ajustadas a un formato tipo previamente aprobado por la Contraloría General,
el acto de adjudicación estará afecto y la aprobación del contrato estará exenta".

10. Que respecto de los procesos de licitación de
fármacos, dispositivos médicos e insumos o alimentos objeto de estas Bases, no existen
convenios marcos suscritos por la Dirección de Compras y Contratación Pública, o de
existir se acreditará en el respectivo proceso de adquisición que se han obtenido
condiciones más ventajosas.

11. Que atendido lo anterior se hace necesario
aprobar Bases generales que permitan a CENABAST, de conformidad a la ley N 19.886
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento,
Decreto Supremo N°250/2004, del Ministerio de Hacienda, cumplir de manera más
eficaz, eficiente, oportuna y con menores costos sus objetivos y, en uso de mis
facultades:

RESUELVO:

1. APRUÉBENSE las siguientes:

Bases administrativas y técnicas tipo por las que se regirán los procesos de licitación
para la adquisición de fármacos, dispositivos médicos e insumos o alimentos, bajo la
modalidad de "distribución directa" destinados al apoyo del ejercicio de acciones de

salud, en adelante las "Bases".

I [ANTECEDENTES GENERALES

1. De la CENABAST: La Central corresponde a un servicio público, funcionalmente
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya función
es proveer de fármacos, dispositivos médicos, insumos y alimentos que requieran los
organismos que integran la Red Pública de Salud, entidades adscritas al sistema y en
general cualquier organismo público, entre cuyos fines institucionales esté la
realización de acciones de salud en favor de sus beneficiarios.
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2. Cronograma de licitación.

Los siguientes plazos que a continuación se señalan se entenderán como mínimo y en
la eventualidad que correspondan a días inhábiles, se aplazarán al día hábil
siguiente.

2.1. Para los efectos de las licitaciones sujetas a estas Bases (licitaciones cuyo
monto de contratación sea igual o superior a 1.000 UTM), se establece el
siguiente cronograma:
a. Publicación de las Bases: mínimo 21 días;
b. Plazo para formular consultas y aclaraciones: Hasta las 17:30 horas del 10°

día de la publicación de las Bases;
c. Publicación de las respuestas a las consultas y aclaraciones: Hasta las 17:30

horas del tercer día desde el cierre del plazo para formularlas;
d. Fecha cierre recepción de ofertas: A las 16:00 horas del 21° día desde su

publicación;
e. Apertura de las ofertas: 24 horas contadas desde el cierre del plazo de

recepción de ofertas;
f. Validación administrativa: 3 días desde la fecha de cierre de la recepción de

ofertas;
g. Validación técnica: 5 días después de la validación administrativa;
h. Plazo evaluación: 5 días, una vez cumplido el plazo para validar

técnicamente la licitación;
i. Plazo adjudicación: 20 días, una vez cumplido el plazo de evaluación. Sin

perjuicio de lo anterior en los casos de adjudicaciones superiores a 5000
UTM este plazo será aumentado en 30 días hábiles considerando que deben
ser objeto del trámite de toma de razón por parte de Contraloría General
de la República;

j. Entrega del contrato firmado y garantía de fiel cumplimiento: 5 días hábiles
desde la notificación de la resolución de adjudicación totalmente
tramitada, no obstante el envío del referido contrato se realizará una vez
dictada la correspondiente resolución de adjudicación vía correo
electrónico; y

k. Aceptación de la orden de compra: 2 días hábiles desde su emisión.

2.2. En el evento que los plazos de publicación señalados previamente se reduzcan
por concurrir las circunstancias señaladas en el artículo 25 del D.S.
N°250/2004, del Ministerio de Hacienda, o se trate de licitaciones cuyo monto
de contratación sea inferior a 1.000 UTM y superior a 100 UTM, el cronograma
será el siguiente:

a. Publicación de las Bases: mínimo 11 días;
b. Plazo para formular consultas y aclaraciones: Hasta el 5o día de la

publicación de las Bases;
c. Publicación de las respuestas a las consultas y aclaraciones: Dentro del 2o

día desde el cierre del plazo para formularlas;
d. Fecha cierre recepción de ofertas: A las 16:00 horas del 11° día desde su

publicación;
e. Apertura de las ofertas: 24 horas contadas desde el cierre del plazo de

recepción de ofertas;
f. Validación administrativa: 3 días desde la fecha de cierre de la recepción de

ofertas;
g. Validación técnica: 5 días después de la validación administrativa;
h. Plazo evaluación: 5 días, una vez cumplido el plazo para validar

técnicamente la licitación;
i. Plazo adjudicación: 20 días, una vez cumplido el plazo de evaluación;
j. Entrega del contrato firmado y garantía de fiel cumplimiento: 5 días hábiles

desde la notificación de la resolución de adjudicación totalmente
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tramitada, no obstante el envío del referido contrato se realizará una vez
dictada la correspondiente resolución de adjudicación vía correo
electrónico; y

k. Aceptación de la orden de compra: 2 días hábiles desde su emisión.

2.3. En el evento que los plazos de publicación señalados previamente se reduzcan
por concurrir las circunstancias señaladas en el artículo 25 del D.S.
N°250/2004, del Ministerio de Hacienda o se trate de licitaciones cuyo monto
de contratación sea igual o inferior a 100 UTM, el cronograma será el siguiente:

a. Publicación de las Bases: mínimo 6 días;
b. Plazo para formular consultas y aclaraciones: Hasta el 2o día de la

publicación de las Bases;
c. Publicación de las respuestas a las consultas y aclaraciones: Hasta el 3o día

de la publicación de las Bases;
d. Fecha cierre recepción de ofertas: A las 16:00 horas del 6o día desde su

publicación;
e. Apertura de las ofertas: 24 horas contadas desde el cierre del plazo de

recepción de ofertas;
f. Validación administrativa: 3 días desde la fecha de cierre de la recepción

de ofertas;
g. Validación técnica: 5 días después de la validación administrativa.
h. Plazo evaluación: 5 días, una vez cumplido el plazo para validar

técnicamente la licitación;
i. Plazo adjudicación: 20 días, una vez cumplido el plazo de evaluación;
j. Entrega del contrato firmado y garantía de fiel cumplimiento, cuando

correspondiere: 5 días hábiles desde la notificación de la resolución de
adjudicación totalmente tramitada, no obstante el envío del referido
contrato se realizará una vez dictada la correspondiente resolución de
adjudicación vía correo electrónico; y

k. Aceptación de la orden de compra: 2 días hábiles desde su emisión.

3. Aceptación del contenido de las Bases. Se entenderá que todo oferente conoce y
acepta irrevocablemente el contenido de estas Bases, por el solo hecho de presentar
ofertas en los procesos de compras que se lleven de conformidad a ésta.

4. Antecedentes que rigen los procesos de compras. Se entenderán formar parte
integrante de estas Bases sus eventuales aclaraciones, respuestas a las consultas,
modificaciones y anexos, el contrato, la Ley N 19.886 y su reglamento, contenido en
el D.S. N'25072004, del Ministerio de Hacienda.

5. Definiciones. Las palabras y conceptos utilizados en estas Bases deberán entenderse
en su sentido natural y obvio, salvo que a su respecto concurra alguna definición
técnica o legal especial, sin perjuicio de los siguientes conceptos, los que tienen el
significado que se indica a continuación:

5.1. Alimentos: Para efectos de estas Bases, se entenderá como sustancia o mezclas
de sustancias destinadas al consumo humano, incluyendo las bebidas y todos los
ingredientes y aditivos de dichas sustancias destinadas al uso médico.

5.2. Anexo N° 8 Distribución referencial: Documento anexo a la propuesta que
señala, código, producto, nombre de programa, tipo de requerimiento, quien
debe realizar la distribución, establecimiento receptor de facturas, datos
puntos de entrega, meses y cantidades de entrega, todos datos referenciales.

5.3. BPM Buenas Prácticas de Manufactura (GMP): Normas técnicas mínimas
establecidas para todos los procedimientos destinados a garantizar la calidad
uniforme y satisfactoria de los productos farmacéuticos, dentro de los límites
aceptados y vigentes para cada uno de ellos.
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5.4. Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto que le
confieren la aptitud para satisfacer necesidades expresas o implícitas.

5.5. Carta de canje: Documento de compromiso emitido por el proveedor y validado
por comprador mandante, que respalda el reemplazo de todas las unidades de
producto entregadas cuyo periodo de eficacia sea inferior al solicitado. (Ver
Anexo N° 7 de estas Bases).

5.6. CENABAST: Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de
Salud.

5.7. Certificación técnica: Es un proceso de revisión que realiza el Departamento de
Dirección Técnica de CENABAST, la cual consiste en verificar que los productos
a distribuir por el proveedor cumplen todas las especificaciones y exigencias
técnicas del producto adjudicado antes de ser distribuido.

5.8. Certificado: Documento emitido por la entidad o autoridad competente que da
cuenta de la conformidad de un producto, proceso o servicio.

5.9. Certificado de Libre Venta: Certificación emitida por la autoridad competente
en el país de origen (fabricación), que indique expresamente por un período
determinado que el producto ofertado puede ser comercializado en dicho país y
ser exportado.

5.10. Certificado de Producto Farmacéutico (CPP): "Certificación emitida por la
autoridad sanitaria competente en el país de origen como parte del Sistema de
Certificación de la Calidad de los Productos Farmacéuticos objeto de comercio
internacional desarrollado por la OMS. Este certificado indica en un formato
único pre-establecido si en dicho país el producto tiene autorización de
comercialización, bajo cuales condiciones se autoriza ésta, si el fabricante es
objeto de inspecciones regulares para verificar el cumplimiento de Buenas
Prácticas de Manufactura para la forma farmacéutica del producto al cual se
requiere el certificado".

5.11. Comprador Mandante: Organismos, entidades, establecimientos y personas
integrantes o adscritas al Sistema de Salud, para la ejecución de acciones de
fomento, protección o recuperación de la salud y de rehabilitación de las
personas enfermas, con el solo objeto de cumplir los planes y programas del
Ministerio de Salud y a las demás instituciones y organismos públicos, entre
cuyos fines institucionales esté la realización de acciones de salud en favor de
sus beneficiarios.

5.12. Conformidad: Correspondencia o cumplimiento de un producto, proceso o
servicio con los requisitos exigidos o especificados.

5.13. Días: Todos los plazos establecidos en las Bases y en los instrumentos que la
complementan se entenderán de días corridos, salvo estipulación expresa en
contrario.

5.14. Dispositivos Médicos: Cualquier instrumento, aparato, aplicación, material o
artículo, incluyendo software, usados solos o en combinación y definidos por el
fabricante para ser usados directamente en seres humanos, siempre que su
acción principal prevista en el cuerpo humano no se alcance por medios
farmacológicos, inmunológicos o metabólicos, aunque puedan concurrir tales
medios a su función; con el propósito de diagnóstico, prevención, seguimiento,
tratamiento o alivio de una enfermedad, daño o discapacidad; de investigación
o de reemplazo o modificación de la anatomía o de un proceso fisiológico, o de
regulación de la concepción.

5.15. Dispositivos médicos e insumos nuevos: Aquel sin experiencia de compra en
contrataciones a través de CENABAST o cuyas características o especificaciones
técnicas han sido modificadas: fabricante, país de origen, N° de catálogo si
corresponde, desde la última compra por parte de CENABAST, desde los dos (2)
años anteriores hasta la fecha de cierre de recepción de ofertas en la presente
licitación.

5.16. Distribución Directa: Consiste en que el transporte de los productos se realiza
desde las bodegas del proveedor, a los distintos puntos de entrega consignados
en el anexo N° 8 complementado con el documento denominado Distribución
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Mensual, siendo de cargo y costo del proveedor la logística inversa, en los
casos que sea de su responsabilidad la devolución de los productos.

5.17. Distribución mensual: Documento emitido una vez certificados los productos y
que indica cantidades ajustada a la unidad de despacho del pedido de compra,
puntos y día entrega, pedido de compra, código, producto, establecimiento
receptor de facturas entre otros.

5.18. Documento de Certificación Presencial: Documento emitido por la Unidad de
Dirección Técnica de CENABAST, donde luego de la revisión física del producto
se certifica su conformidad o disconformidad técnica, en relación a las
especificaciones contenidas en la certificación documental.

5.19. D.S. Nc 25/2005 del Ministerio de Agricultura: Reglamento de Productos
Farmacéuticos de Uso exclusivamente Veterinario.

5.20. D.S. N° 977/1996 del Ministerio de Salud: Reglamento Sanitario de los
Alimentos.

5.21. D.S. Nc 250/2004, del Ministerio de Hacienda: El reglamento de la Ley
N 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación
de Servicios, en adelante D.S. N° 250/2004.

5.22. D.S. Nc 03/2010, del Ministerio de Salud: Aprueba el Reglamento del Sistema
Nacional de Control de los Productos Farmacéuticos de Uso Humano, en
adelante D.S. N° 03/2010.

5.23. D.S. Nc 825/1998 del Ministerio de Salud: El Reglamento de Control de
Productos y Elementos de Uso Médico.

5.24. Empaque Múltiple: Caja o contenedor con más de una unidad de despacho.
Puede corresponder o no al envase unitario de un producto farmacéutico o
dispositivo médico.

5.25. Envase clínico: Aquellos destinados al uso exclusivo en establecimientos
médicos asistenciales y a su venta en establecimientos farmacéuticos, de
acuerdo a las normas que imparta el Ministerio de Salud.

5.26. Equipamiento Médico o Dispositivo Médico Activo: Aquel cuyo funcionamiento
depende de una fuente de energía distinta de la generada directamente por el
cuerpo humano o por la gravedad y que actúe mediante conversión de dicha
energía. No se considerarán dispositivos médicos activos los dispositivos
destinados a transmitir, sin ninguna modificación significativa, energía,
sustancias u otros elementos de un dispositivo médico activo al paciente.

5.27. Equivalencia Terapéutica (Bioequivalencia): Equivalentes farmacéuticos que
cumplen con las mismas o comparables especificaciones de calidad y que al ser
administrados según las condiciones especificadas en su rotulación, sus efectos
con respecto a eficacia y seguridad, son esencialmente los mismos, todo ello
determinado por estudios apropiados.

5.28. Especificaciones Técnicas: Documento que define los atributos y variables que
deben evaluarse en una materia prima, material, producto o servicio. Describe
todas las pruebas y los análisis utilizados para determinarlos y establece los
criterios de aceptación o rechazo de los mismos.

5.29. Fabricación: Conjunto de operaciones involucradas en la obtención de un
producto farmacéutico, desde la adquisición y recepción de materiales, hasta
la liberación, almacenamiento y sus correspondientes controles de calidad.

5.30. Farmacopea: Compendio de sustancias medicinales oficialmente reconocidas,
que en la mayoría de los países, constituye parte del marco legislativo
sanitario. Este documento se diseña para estandarizar los nombres,
descripciones y pureza de las sustancias listadas. Como tal, las descripciones
detalladas para ensayar y analizar estas sustancias oficiales son parte integral
de toda farmacopea.

5.31. Ficha Técnica: Formato preestablecido por CENABAST, y que contiene el
conjunto de información técnica de los productos ofertados, que se adjunta en
cada proceso de compra para realizar la oferta, y que se encuentran a
disposición de los oferentes, en formato digital, a través del portal
www.mercadopublico.cl.
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5.32. Fondo Estratégico de la OPS: Mecanismo creado por la OPS con el propósito de
facilitar la adquisición de suministros estratégicos de salud pública en los
diferentes Estados Miembros, por medio del apoyo técnico en el campo de las
adquisiciones.

5.33. ID: Número de identificación de las licitaciones públicas en el Portal de
Compras Públicas www.mercadopublico.cl.

5.34. Inspección: Acción de medir, examinar, ensayar o cotejar una o más
características de un producto y compararlas con los requisitos señalados en las
especificaciones técnicas o en la definición del producto, para establecer su
conformidad con ellos y determinar su calidad.

5.35. Instituto de Salud Pública de Chile "Dr. Eugenio Suárez Herreros" (I.S.P.):
Servicio Público funcionalmente descentralizado, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio cuya misión consiste en constituirse como
laboratorio nacional y de referencia en los campos de la microbiología,
inmunología, bromatología, farmacología, imagenología, radioterapia, bancos
de sangre, laboratorio clínico, contaminación ambiental y salud ocupacional y
desempeñará las demás funciones que le asigne su respectiva ley, en adelante
I.S.P.

5.36. Logística inversa: Consiste en el traslado de productos desde la bodega del
punto de entrega a la bodega del proveedor de origen.

5.37. Llamado: Información que se comunica a través de los campos que contempla
el portal, y que se integra, sin modificar las presentes Bases, en el proceso de
compra a que se refieren.

5.38. Necesidades expresas: Conjunto de propiedades y características definidas en
las especificaciones técnicas del producto.

5.39. Necesidades implícitas: Conjunto de propiedades y características exigibles
relativas a la aptitud para el uso.

5.40. No conformidad: Incumplimiento de un producto, proceso o servicio respecto
de los requisitos exigidos o especificados por discrepancia o carencia de ellos;

5.41. Número de Registro Sanitario: La inscripción en un rol especial con numeración
correlativa que mantiene el ISP, una vez que se ha sometido a un proceso de
evaluación por la autoridad sanitaria, previo a su distribución y
comercialización en el país.

5.42. Número Registro SAG: La inscripción en un rol especial con numeración
correlativa que mantiene el Servicio Agrícola y Ganadero, una vez que se ha
sometido a un proceso de evaluación por la autoridad sanitaria, previo a su
distribución y comercialización en el país.

5.43. OIRS: Oficina de informaciones, reclamos y sugerencias, de CENABAST;
5.44. Operador logístico: Empresa contratada por CENABAST, con la finalidad de

realizar el servicio de distribución de productos, para aquellos puntos de
entrega donde la distribución no la realiza el proveedor. Esta distribución será
de costo de CENABAST. El operador logístico constituye un punto de entrega
para los proveedores o la entidad que retira los productos de la bodega del
proveedor, según se indique en el Anexo N°8 referencial de las presentes Bases.

5.45. País de procedencia: Aquel desde el cual un producto farmacéutico es
despachado para su importación hacia nuestro país, sin considerar aquellos
territorios por los cuales transita.

5.46. Pedido de compra: Documento emitido por el sistema informático de
CENABAST, en donde se indican las cantidades y fechas de entrega, que el
proveedor deberá considerar para efectos cumplir con las plazos necesarios
para que CENABAST pueda certificar los productos, previo a la distribución, el
cual será emitido una vez decidido el proceso de compra, por la Comisión de
Adquisiciones o Comisión de decisión del Director de CENABAST.

5.47. Período de eficacia: Para fármacos es el lapso autorizado por el Instituto de
Salud Pública en el respectivo Registro Sanitario, durante el cual un producto
debe mantener su estabilidad bajo las condiciones de envase y almacenamiento
definidas en su estudio de estabilidad; para los alimentos aquella fecha o aquel
plazo en que el fabricante establece que, bajo determinadas condiciones de
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almacenamiento termina el período durante el cual el producto conserva los
atributos de calidad esperados o lapso durante el cual un dispositivo médico o
insumo mantiene la aptitud de uso establecida por el fabricante o por la
autoridad sanitaria correspondiente. Después de esta fecha o cumplido este
plazo el producto no puede ser comercializado.

5.48. Portal: El portal de compras públicas, www.mercadopublico.cl.
5.49. Proceso de compra: Corresponde a aquel relativo a la compra y contratación de

bienes y/o servicios, a través de algún mecanismo establecido en la Ley 19.886,
Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, en adelante la Ley, y su Reglamento, contenido en el D.S.
N°250/2004.

5.50. Producto de la licitación: Fármacos, dispositivos médicos e insumos y
alimentos.

5.51. Producto farmacéutico: Cualquier sustancia natural, biológica, sintética o
mezcla de ellas, originada mediante síntesis o procesos químicos, biológicos o
biotecnológicos, que se destine a las personas, con fines de prevención,
diagnóstico, atenuación, tratamiento, o curación de las enfermedades o sus
síntomas o de regulación de sus sistemas o estados fisiológicos particulares,
incluyéndose en este concepto los elementos que acompaña su presentación y
que se destinan a su administración.

5.52. Producto farmacéutico de referencia o comparador: Producto determinado por
la autoridad sanitaria como tal, respecto del cual se compara otro que requiere
evaluación de su equivalencia terapéutica.

5.53. Protocolo o certificado de análisis: Documento suscrito por un profesional
responsable del control de calidad del laboratorio autorizado por la autoridad
sanitaria correspondiente, que acredita el resultado y conclusiones del análisis
efectuado por el laboratorio de control de calidad y contiene todos los datos y
especificaciones técnicas del análisis realizado.

5.54. Punto de entrega: Bodega a la cual deberá distribuir directamente el proveedor
adjudicado o el operador logístico, según se indique, y que corresponde a los
puntos de distribución indicados en el Anexo N° 8 referencial y en documento
Distribución Mensual de estas Bases.

5.55. Recepción en los puntos de entrega: Verificación cuantitativa y cualitativa de
los productos detallados en la guía de despacho o factura. Lo anterior en
conformidad a los D.S. 03/2010 y 825/1998, ambos del Ministerio de Salud.

5.56. Registro o inscripción de dispositivos médicos: Es aquel que otorga la autoridad
sanitaria correspondiente según los requerimientos solicitados en la
reglamentación correspondiente que fija el marco regulatorio para dispositivos
médicos y el Reglamento de Control de Productos y Elementos de Uso Médico.

5.57. Registro sanitario: Autorización con la cual debe contar todo fármaco y/o
cosmético importado o fabricado en el país, para ser comercializado y
distribuido a cualquier título en el territorio nacional, en la forma y condiciones
que establece el D.S. N°03/2010, del Ministerio de Salud y que no exime al
titular o usuario a cualquier título del registro sanitario, de la obligación de dar
cumplimiento a las demás disposiciones legales o reglamentarias que regulan la
comercialización de dichos productos, como asimismo, de la observancia de
derechos de terceros establecidos legalmente.

5.58. Requerimiento Centralizado: Es la distribución solicitada desde el nivel central
(Ministerio de Salud), la que se requiere de manera variable en el tiempo,
según necesidades de los servicios de salud y establecimientos dada la
naturaleza del tipo de pacientes que se trata.

5.59. Requerimiento Descentralizado: Es la distribución solicitada por los
establecimientos de la Red Pública de Salud, mediante una programación de
requerimientos periódicos de fármacos, dispositivos médicos e insumos.

5.60. Sistema Nacional de Servicios de Salud (S.N.S.S.): Las personas naturales o
jurídicas, públicas y privadas que laboran en salud coordinadamente, dentro de
los marcos fijados por el Ministerio de Salud para el cumplimiento de las
normas y planes que éste apruebe, en adelante S.N.S.S.
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6. Domicilio y tribunales competentes. Para todos los efectos de estas Bases,
CENABAST se entenderá domiciliada en la comuna de Santiago y quedará sometida a
la competencia de sus Tribunales.
Sin perjuicio de lo anterior, los mandatos de CENABAST no incluyen facultades de
representación judicial o extrajudicial de sus mandantes.

7. De los oferentes. Podrá participar en los procesos de licitación regidos por estas
Bases toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, que no haya sido
condenada por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del
trabajador dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha de presentación de la
oferta. Esto se acreditará mediante el Anexo N° 3 "Declaración jurada".

8. De las consultas, aclaraciones y modificaciones a los procesos de compras:
8.1. Las consultas y/o aclaraciones antes de la fecha de recepción de ofertas

deberán realizarse exclusivamente a través del portal de compras públicas
(www.mercadopublico.cl). Las respuestas y aclaraciones serán entendidas como
interpretación a las presentes Bases y los demás documentos que rijan los
procesos en aquellos aspectos consultados.

8.2. Hasta antes del cierre de recepción de ofertas, CENABAST podrá modificar o
aclarar las bases y la documentación complementaria que rigen el proceso
licitatorio, si estima que ello resulta esencial para los fines y/o el correcto
desarrollo del mismo, debiendo necesariamente en el caso de modificar las
Bases, extender prudencialmente el plazo fijado, de acuerdo a lo indicado en
la normativa vigente de compras públicas, para el cierre de la recepción de
ofertas, a fin de que los oferentes puedan oportunamente formular o adecuar
sus ofertas, según corresponda.

8.3. Consultas y/o aclaraciones durante el periodo de evaluación administrativa,
técnica y económica solo serán realizadas a los proveedores a través del portal.

9. Modalidad de distribución de la licitación: Corresponde a través;
9.1. Entrega directa por parte del proveedor en las bodegas de los establecimientos

o bodegas del operador logístico y/o
9.2. Retiro en bodega del proveedor por parte del Operador Logístico.

Lo anterior de acuerdo a lo indicado en el Anexo N° 8 referencial en estas Bases.

10.Ampliación de plazo de adjudicación: Si la adjudicación no pudiese efectuarse
dentro de los plazos determinados en el cronograma establecido en el punto 2
(incluido el plazo de toma de razón) que precede, CENABAST informará en el portal
de compras públicas (www.mercadopublico.cl) de los motivos del retraso y se
señalará el nuevo plazo para la adjudicación. Lo anterior, de conformidad con lo que
señala el artículo 41 inciso 2o del D.S. Nc250/2004, del Ministerio de Hacienda.

II | DEL PRODUCTO LICITADO

Las presentes Bases rigen las propuestas cuyo objeto es la adquisición del producto
identificado en el Anexo N° 2a o 2b según corresponda, "Ficha Técnica", tanto en su
descripción y periodo de eficacia y en Anexo N°8 referencial, "Distribución", que indica
cantidad, lugares y fechas de entrega.
Tratándose de productos del programa VIH su adquisición será la identificada en el
Anexo N° 2c "Ficha Técnica", tanto en su descripción y periodo de eficacia y en Anexo Ef|
N° 8 "Distribución" que indica cantidad, lugares y fechas de entrega y Anexo N° 12,
"Producto Licitado".

| DE LAS OFERTAS 1
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1. Aspectos generales.
1.1. La oferta está compuesta por una parte administrativa, una parte técnica, otra

económica y los documentos anexos, todos los cuales deberán ser presentados
en formato digital, en el portal www.mercadopublico.cl;

1.2. Los oferentes podrán presentar cuantas ofertas estimen, siempre y cuando ellas
se ajusten a las Bases y sean realizadas a través del Sistema de Información de
Compras Públicas, portal www.mercadopublico.cl;

1.3. Las ofertas deberán tener una vigencia no inferior a 150 días contados desde la
fecha de la publicación del llamado a licitación;

1.4. En caso que una o más ofertas contengan errores u omisiones formales,
CENABAST podrá solicitar a los oferentes, a través del portal, mediante
aclaraciones, que los salven, siempre que con ello no se confiera a esos
oferentes una situación de privilegio respecto de los demás competidores, en
tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las Bases y de igualdad
de los oferentes.

2. De los anexos administrativos.

2.1. Deberán adjuntarse en formato digital como anexo administrativo en el campo
denominado "ANEXOS ADMINISTRATIVOS" del portal www.mercadopublico.cl,
los siguientes antecedentes:

a. Identificación del Oferente, que corresponde al Anexo N° 1 de estas Bases,
el cual debe ser completado íntegramente.

b. Declaración Jurada simple del representante de la empresa o persona
natural, según corresponda, que acredite no haber sido condenado por
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales de sus
trabajadores, dentro de los dos años anteriores contados hacia atrás desde
la fecha de presentación de la oferta, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 4o inciso primero de la Ley N°19.886 (ver Anexo N°3 de estas
Bases);

2.2. No estarán obligados a acreditar su existencia, vigencia y/o personería aquellos
oferentes que estén inscritos y se encuentren hábiles en el portal
www.chileproveedores.cl. En los demás casos, se deberán acompañar los
siguientes documentos:

a. Tratándose de personas naturales: fotocopia de cédula de identidad.
b. Tratándose de personas jurídicas:

• Fotocopia de RUT del oferente y de la cédula de identidad de su
representante legal.

• Copia de escritura pública de constitución.
• Copia de escritura pública donde conste el representante legal o

apoderado con facultades suficientes para concurrir a la licitación y
suscribir el contrato correspondiente, con certificado de vigencia vigente

2.3. Al momento de contratar, el proveedor adjudicado deberá acreditar que se
encuentra inscrito en el Registro de Proveedores del Estado.

3. De la oferta técnica.
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Para el caso de fármacos, dispositivos médicos e insumos y alimentos, la oferta
técnica está compuesta por requisitos de admisibilidad técnica y de evaluación
señalados en los Capítulos V y VI de estas Bases.

El proveedor podrá, en una misma licitación, presentar más de una oferta por un
mismo producto, siempre y cuando cada una de ellas se haga de manera
independiente en el portal MercadoPublico, las cuales deberán identificarse con un
nombre distinto. (Una ficha técnica por oferta).

4. De los anexos técnicos de la oferta.

Los siguientes documentos corresponden a anexos técnicos que se deben adjuntar en
el campo dispuesto para anexos técnicos en el portal www.mercadopublico.cl.

4.1. Para el caso de fármacos, son anexos técnicos:

a. La ficha técnica (Anexo N 2a de estas Bases).

b. Documentos vigentes emitidos por la autoridad sanitaria competente
(resoluciones, documentos, u otros actos administrativos; se excluye captura
de pantalla de GICONA, documentos en trámite o por emitir) que respalden
los puntos de la ficha técnica, las especificaciones del producto que se
señalen en la glosa de compra descrita en Anexo N° 2a y los requisitos de
admisibilidad.

Detalle Ficha Técnica:

Punto 3.1 Nombre producto ofertado (indicar principio activo,
concentración y forma farmacéutica)
Punto 3.2 Nombre comercial autorizado por registro sanitario
Punto 3.3 N Registro sanitario
Punto 3.4 Unidad despacho ofertada (indicar cantidad y tipo envase);
(sólo se acepta una unidad de despacho)
Punto 3.5 Nombre(s) de fabricante(s) autorizado(s)
Punto 3.6 País de fabricación
Punto 3.7 País de procedencia del producto ofertado
Punto 3.8 Distribuidor(es) autorizado(s) por el ISP
Punto 3.9 Período eficacia aprobado en registro sanitario
Punto 3.10 Condiciones de almacenamiento

Punto 3.11 Cumplirá con el periodo de eficacia solicitado en punto 1.3
de esta ficha

• Punto 4 Especificaciones de admisibilidad adicionales, cuando
corresponda.

c. La autorización otorgada por autoridad sanitaria competente, en el caso
previsto en el artículo 94° del D.S. N°03/2010, del Ministerio de Salud si
fuera pertinente o la norma que en el futuro lo reemplace o haga las veces
de tal.

d. El documento emitido por el titular del registro sanitario que autorice al
oferente no titular del registro para ofertar y comercializar el producto
licitado o documento emitido por autoridad sanitaria competente que
permita al oferente no titular a importar el producto.

e. Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), que acredite
cumplimiento de estas normas para la(s) planta(s) de fabricación
(establecimiento(s) de fabricación de un producto farmacéutico, en
cualquiera de sus etapas requeridas hasta la obtención del producto
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terminado) del producto ofertado; adjuntar certificación BPM VIGENTE a la
fecha de cierre de recepción de ofertas, otorgado por:

• La autoridad sanitaria local:
Certificación voluntaria de BMP (diploma o certificado de la autoridad
sanitaria que indique vigencia); o resolución de renovación de
autorización de funcionamiento que indique vigencia.

• Otras entidades sanitarias:

Certificado BPM o Certificado de Producto Farmacéutico, emitidos por:
• ANMAT (Argentina)
- ANVISA (Brasil)
- CECMED (Cuba)
• COFEPRIS (México)
• EMA, o entidades sanitarias pertenecientes a la Comunidad

Europea, o documento otorgado por entidad sanitaria reconocida
por acuerdo de mutuo reconocimiento (MRA).

• FDA (EEUU) o documento otorgado por entidad sanitaria reconocida
por acuerdo de mutuo reconocimiento (MRA).

- INVIMA (Colombia)
• OMS

Los documentos antes señalados deben estar debidamente legalizados
ante el Consulado Chileno en el país de emisión de los mismos, o bien, en
el país de fabricación del producto. En la eventualidad de no existir
consulado chileno, la gestión debe realizarse en el lugar que corresponda
según lo indicado por el Ministerio de Relaciones Exteriores; el que
deberá ser legalizado a su vez en el Ministerio de Relaciones Exteriores
en Chile (Artículos 17 del Código Civil y 345° del Código de
Procedimiento Civil). Estos documentos deben ser presentados en idioma
español, portugués o inglés.

f. Equivalencia Terapéutica:
• Certificado de Producto con Equivalencia Terapéutica: Instrumento

idóneo emitido por la autoridad competente en Chile, que señale la
condición de cumplimiento o bien;

• Certificado de Producto de Referencia: Instrumento idóneo emitido por
la autoridad competente en Chile, donde se señale ser producto de
referencia.

g. Servicios de Postventa: (Sólo aplicable para productos Programa Hemofilia,
Hormona del Crecimiento y Gaucher):

Documento que acredite servicio de post venta y capacitación señalando los
servicios que otorga, oportunidad de respuesta, tipo de capacitación, horario
de atención, teléfonos de contacto y descripción en detalle de la asistencia
ofrecida.

4.2. Para dispositivos médicos e insumos, son anexos técnicos:

a. La ficha técnica para dispositivos médicos e insumos (Anexo N° 2b de estas
Bases).

b. Documentos que respalden tanto las especificaciones del producto
señaladas en la glosa de compra descrita en Anexo HJ 2b, como los
requisitos de admisibilidad.

Detalle ficha técnica:
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Punto 3.1 Especificación producto ofertado (descripción detallada)
Punto 3.2 Unidad despacho ofertada (indicar cantidad y tipo envase);
(sólo se acepta una unidad de despacho)
Punto 3.3 N° Registro sanitario (si corresponde)
Punto 3.4 Vida útil (período eficacia otorgado por el fabricante)
Punto 3.5 Nombre fabricante autorizado
Punto 3.6 País de Fabricación
Punto 3.7 Marca registrada (si corresponde)
Punto 3.8 Cumplirá con el periodo de eficacia solicitado en Punto 1.3
de esta ficha

Punto 3.9 Condiciones de almacenamiento

Punto 3.10 W Catálogo/Referencia (si corresponde)
Punto 3.11 N° Orden de compra o ID de licitación adjudicada dentro
del período anterior de 2 años a la fecha de cierre de la licitación
(que corresponda al mismo código y/o producto adjudicado)
Punto 3.12 Cumplirá con la rotulación señalada en Capítulo Xpunto 5
Punto 4 Especificaciones de admisibilidad adicionales, cuando
corresponda

c. Muestras del producto ofertado entregado en la oficina de Partes de
CENABAST hasta las 16:00 horas del día de cierre del plazo para la
recepción de ofertas. Para efectos de identificación se solicita que la
muestra se acompañe en un envase cerrado que en su parte exterior
consigne el nombre del oferente, código del producto y número de ID de la
licitación correspondiente.

d. Resolución de la Autoridad Sanitaria competente que otorga el registro o
inscripción, respecto de los productos sujetos a control obligatorio, cuando
corresponda, según lo establecido en el D.S. N 825/1998, del Ministerio de
Salud o la norma que en el futuro la reemplace o haga las veces de tal.

e. Catálogos o ficha de producto que describan las características y
especificaciones técnicas del producto ofertado, fabricante y país de
fabricación (salvo que lo indique en la muestra presentada).

f. Documentos que acrediten experiencia de uso en Chile del producto
licitado, emitidos dentro del período de 24 meses previos a la fecha de
cierre de recepción de ofertas, los cuales podrán ser:

• Cinco pautas de evaluación técnica de establecimientos de la red pública
o privada de Salud (servicios de salud, hospitales, Centro Referencia
Salud, Centro Diagnóstico Terapéutico o clínicas privadas. Deben incluir
en la pauta de evaluación técnica:

Identificación del producto
Marca registrada
Fabricante

País de origen
Firma e identificación del profesional del área de la salud
responsable
Timbre del establecimiento
Fecha emisión documento
Recomienda su uso (indicarlo)

Para el caso productos dentales podrán presentar pautas de evaluación de
consultorios municipales, que consignen el producto ofertado, donde se
recomiende expresamente su uso.
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O bien;

• Tres documentos por establecimiento, que pueden consistir en fotocopias
simples de facturas, guías de despacho u órdenes de compra, de a lo
menos 5 establecimientos de la red pública o privada de Salud (Servicios
de Salud, Hospitales, Centro Referencia Salud, Centro Diagnóstico
Terapéutico o Clínicas Privadas), que consignen el producto licitado. Para
productos dentales podrán presentar documentos de Consultorios
Municipales

g. Certificación de la norma ISO 13.485:2003 (o posterior), o de la Directiva
93/42/EEC, otorgados por organismos certificadores con reconocimiento
internacional a la planta de fabricación del producto ofertado que esté
VIGENTE a la fecha de cierre de recepción de ofertas, debidamente
legalizados ante el Consulado Chileno en el país de fabricación o país donde
se emitió dicho documento; o bien, en la eventualidad de no existir
consulado chileno, en el que corresponda según lo indicado por el Ministerio
de Relaciones Exteriores; el que deberá ser legalizado a su vez en el
Ministerio de Relaciones Exteriores en Chile (Artículos 17 del Código Civil y
345° del Código de Procedimiento Civil). Estos documentos deben ser
presentados en idioma español, portugués o inglés. No será necesaria su
presentación en caso que esta certificación esté contenida en el certificado
de libre venta.

h. Certificado de libre venta emitido por la autoridad competente del país de
fabricación, que esté emitido con fecha no mayor de un año o vigente a la
fecha de cierre de recepción de ofertas, que indique que el dispositivo
ofertado puede ser comercializado en dicho país y puede ser exportado,
debidamente legalizado ante el consulado chileno en el país de fabricación;
o bien, en la eventualidad de no existir consulado chileno, en el que
corresponda según lo indicado por el Ministerio de Relaciones Exteriores; el
que deberá ser legalizado a su vez en el Ministerio de Relaciones Exteriores
en Chile (Artículos 17° del Código Civil y 345° del Código de Procedimiento
Civil). Estos documentos deben ser presentados en idioma español,
portugués o inglés.

4.3. Para el caso de los fármacos de uso veterinario ofertados, son anexos
técnicos:

a. La ficha técnica (Anexo N° 2a de estas Bases).

b. Resoluciones emitidas por la autoridad sanitaria competente y otros
documentos que respalden los puntos de la ficha técnica, las
especificaciones del producto que se señalen en la glosa de compra descrita
en Anexo N° 2a.

Detalle Ficha Técnica:

Punto 3.1 Nombre producto ofertado (indicar principio activo,
concentración y forma farmacéutica)
Punto 3.2 Nombre comercial autorizado por registro sanitario
Punto 3.3 N° Registro sanitario
Punto 3.4 Unidad despacho ofertada (indicar cantidad y tipo envase;
Punto 3.5 Nombre(s) de fabricante(s) autorizado(s)
Punto 3.6 País de fabricación

Punto 3.7 País de procedencia del producto ofertado
Punto 3.8 Distribuidor(es) autorizado(s)
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Punto 3.9 Período eficacia aprobado en registro sanitario
• Punto 3.10 Condiciones de almacenamiento

Punto 3.11 Cumplirá con el periodo de eficacia solicitado en punto 1.3
de esta ficha

• Punto 4 Especificaciones de admisibilidad adicionales, cuando
corresponda.

4.4. Para el caso de alimentos son anexos técnicos:

a. La ficha técnica (Anexo N 2a de estas Bases).

b. Documentos emitidos por el Seremi correspondiente (Resoluciones y
documentos emitidos por la autoridad sanitaria) para productos de
fabricación nacional: documento donde se autorice la elaboración del
producto ofertado o para productos importados: resolución que autorice el
uso y disposición, según corresponda.

4.5. Para el caso de fármacos, VIH son anexos técnicos:

a. La ficha técnica (Anexo N 2c de estas Bases).

b.

c.

d.

Documentos vigentes emitidos por la autoridad sanitaria competente
(resoluciones, documentos, u otros actos administrativos; se excluye captura
de pantalla de GICONA, documentos en trámite o por emitir) que respalden
los puntos de la ficha técnica, las especificaciones del producto que se
señalen en la glosa de compra descrita en Anexo N° 2c y los requisitos de
admisibilidad.

Detalle Ficha Técnica:

Punto 3.1 Especificación del proveedor
Punto 3.2 Unidad de despacho ofertada
Punto 3.3 N Reg. Sanitario
Punto 3.4 Nombre Comercial Autorizado Por Registro Sanitario
Punto 3.5 Nombre genérico del producto
Punto 3.6 Periodo De Eficacia Aprobado Según Registro ISP
Punto 3.7 Condiciones de almacenamiento y/o transporte
Punto 3.8 Vigencia Del Producto Ofertado
Punto 3.9 País Origen Producto Terminado
Punto 3.10 Fabricante Autorizado

Punto 3.11 N° OC anteriores a Cenabast

Punto 3.12 Planta de Elaboración de los productos
Punto 4 Especificaciones de admisibilidad adicionales, cuando
corresponda.

La autorización otorgada por autoridad sanitaria competente, en el caso
previsto en el artículo 94° del D.S. N=03/2010, del Ministerio de Salud si
fuera pertinente o la norma que en el futuro lo reemplace o haga las veces
de tal.

El documento emitido por el titular del registro sanitario que autorice al
oferente no titular del registro para ofertar y comercializar el producto
licitado o documento emitido por autoridad sanitaria competente que
permita al oferente no titular a importar el producto.

e. Certificado o documento que avale la condición de equivalente terapéutico o
la bioequivalencia del producto ofertado emitido por algunas de las
entidades listadas a continuación de acuerdo a la Norma que define los
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criterios destinados a establecer equivalencia terapéutica a producto^
farmacéuticos en Chile, aprobada por Decreto Exento 27 del 18/01/2012 -
sus modificaciones, o por las que las reemplacen o hagan las veces de tal, en
el caso de tratarse de un medicamento cuyo registro sanitario ha sido
obtenido aplicándose para ello, lo dispuesto en el artículo 52 el D.S. N° 3
/2010 emitido por alguna de las entidades listadas a continuación:

• Organización Mundial de la Salud (OMS), en este caso podrá adjuntar
una copia del listado de productos precalificados que se encuentra
disponible en la OMS y que respalda la condición de equivalente
terapéutico del producto ofertado.

• EMA, o entidades sanitarias pertenecientes a la Comunidad Europea,
o documento otorgado por entidad sanitaria reconocida por acuerdo
de mutuo reconocimiento (MRA).

• FDA (EEUU) o documento otorgado por entidad sanitaria reconocida
por acuerdo de mutuo reconocimiento (MRA).

• Instituto de Salud Pública de Chile

O bien, para los productos de referencia o comparadores deberán acreditar esta
condición mediante certificado emitido por ISP.

La certificación presentada por el oferente deberá corresponder exactamente al
producto ofertado en cuanto a su planta de fabricación y certificación de
equivalente terapéutico/bioequivalente o producto de referencia.
Estos documentos deben ser presentados en idioma español, inglés o portugués.

f. Documentos que acrediten experiencia de uso del producto ofertado,
incluyendo la planta de fabricación, tales como:

• Certificados emitidos por la autoridad sanitaria del país o el
organismo que adquirió el producto especificando si se trata de un
programa nacional.

• Facturas o certificados de venta al fondo estratégico de la OPS.
• Ordenes de Compra de CENABAST.

g. El S.N.S.S. requiere productos con una vigencia mayor o igual a 18 meses, sin
embargo, se aceptarán ofertas con vigencias mayores o iguales a 12 meses,
salvo para aquellos medicamentos que tengan un período de eficacia
autorizado por registro sanitario inferior a este. Frente a la eventualidad de
ofertas con una vigencia menor de 18 meses y hasta 12 meses, el proveedor
estará obligado a canjear los productos de requerírsele, circunstancia que
quedará consignada en la respectiva Acta de Certificación (Anexo N°9). El
canje deberá gestionarse con 3 meses antes de su vencimiento, situación que
deberá quedar registrada en dicha acta. Los productos canjeados deberán
ser entregados de acuerdo a lo establecido en las presentes Bases.

5. De la oferta económica.

5.1. El precio ofertado siempre deberá corresponder a la unidad de medida licitada
por CENABAST y expresarse en pesos chilenos (CLP) y valores netos, esto es, sin
impuestos, en el campo indicado para estos efectos en el portal de compras
públicas (www.mercadopublico.cl), deberá ser un precio único por oferta e
invariable para todos los puntos de entrega de los bienes, señalados en el anexo
8 de estas Bases;
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5.2. Sólo se aceptarán ofertas con entrega bajo la modalidad en plaza, en la cual los
bienes adjudicados sean nacionales o extranjeros se encuentren disponibles
para ser distribuidos directamente por el proveedor o a través de un operador
logístico, según la modalidad señalada en el Anexo N"8 y conforme a la
oportunidad y cantidad indicada, cumpliendo con las disposiciones legales y
reglamentarias que permitan su uso y/o consumo por la población beneficiaría.
Las ofertas que se realicen bajo cualquier otra modalidad, (por ejemplo, CIF o
FOB- Incoterm 2010) serán declaradas inadmisibles;

5.3. El Anexo N° 8 de estas Bases (distribución), es un documento referencial
completado por CENABAST para cada proceso licitatorio, el cual no podrá ser
modificado por el oferente. Contiene la "identificación del producto", "la
identificación del establecimiento de facturación", "identificación del
establecimiento de entrega", así como los "meses" y "cantidades a entregar" y
"distribución realizada por".

6. De los anexos económicos. Se entenderán por tales:

6.1. En la eventualidad de tener contratado personas con discapacidad, y sólo para
efectos del puntaje final de evaluación, se requerirá acompañar en los anexos
económicos:

• Credencial que acredite la inscripción del trabajador en el Registro
Nacional de la Discapacidad.

• Para acreditar su vigencia, deberá acompañarse además del documento
previamente señalado, el certificado de pago de cotizaciones previsionales
extendido por las instituciones que corresponda, de seis meses
consecutivos, donde la última cotización deberá corresponder a lo menos a
dos meses anteriores al del llamado a licitación, donde conste el nombre
del trabajador y su pago;

6.2. En la eventualidad de contar con factura electrónica, y sólo para efectos del
puntaje de evaluación, se requerirá acompañar en los anexos económicos:
• La respectiva resolución emitida por el Servicio de Impuestos Internos que

lo autorice, donde se encuentra identificado el RUT y nombre del
proveedor.

Estos anexos deberán adjuntarse en el campo dispuesto por el portal
www.mercadopublico.cl para los anexos económicos, de lo contrario se considerarán
como NO PRESENTADOS.

IV | DE LAS GARANTÍAS

1. Antecedentes generales.
1.1. Se admitirán como garantía sólo los siguientes documentos: Vale Vista, Depósitos

a la Vista, Certificado de Fianza contemplado en la Ley N° 20.179 de 2007,
Boleta Bancaria de Garantía y Póliza de Garantía para Propuestas.

1.2. Las garantías, deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a. Expresar su monto en pesos chilenos (CLP);
b. Corresponder el beneficiario a: "Central de Abastecimiento del S.N.S.S.";
c. Corresponder el tomador al oferente, o señalar que se toma en

representación del oferente;
d. Mencionar el ID de la propuesta de que se trate; hecho o riesgo que

caucionan; y razón social del constituyente;
e. Indicar que es pagadera a la vista, esto es, inmediatamente de presentada a

cobro por el beneficiario;
f. Tener el carácter de irrevocable;
g. Sólo para el caso de Vale Vista y/o Depósitos a la Vista, se deberá completar

y adjuntar en el portal el Anexo N 6 de estas Bases: "ACOMPAÑA VALE VISTA
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Y/O DEPÓSITO A LA VISTA" No se aceptará que la garantía límite el cobro a
una sucursal determinada del banco emisor o que diga ser no depositable.

2. Garantía de seriedad de la oferta.

2.1. Tiene por objeto caucionar la irrevocabilidad y contenido de las ofertas de los
procesos de compras que superen las 500 UTM, como asimismo, el
cumplimiento de las obligaciones que impone al proponente su condición de
tal.

2.2. La garantía de seriedad de la oferta deberá presentarse en un sobre cerrado, en
cuyo anverso se indique el ID del portal asociado a la propuesta y la identidad
del oferente, en la OIRS de CENABAST hasta las 16:00 horas del día en que
expira el plazo de presentación de ofertas, o en el día hábil siguiente, si éste
recayere día sábado, domingo o festivo hasta el mismo horario antes indicado;

2.3. Deberá contener la siguiente glosa: "Garantiza seriedad oferta propuesta
pública ID (que corresponde al número de identificación de la propuesta en el
portal www.mercadopublico.cl, denominada en dicho portal "Número de la
adquisición o ID");

2.4. Deberá tener una vigencia mínima de 150 días contados desde la fecha de
publicación del llamado, sin perjuicio que atendiendo al principio de
razonabilidad y proporcionalidad se toleren diferencias de hasta 7 días;

2.5. El monto será determinado para cada proceso de licitación y se indicará en el
correspondiente llamado, conforme a la siguiente escala que responde al monto
estimado para la adquisición del producto:

a. Igual o superior a 500 UTM e inferior a 1.000 UTM: $200.000.-
b. Igual o superior a 1.000 UTM e inferior a 2.500 UTM: $1.500.000.-
c. Igual o superior a 2.500 UTM e inferior a 3.500 UTM: $3.000.000.-
d. Igual o superior a 3.500 UTM e inferior a 6.000 UTM: $6.000.000.-
e. Igual o superior a 6.000 UTM e inferior a 8.000 UTM: $7.000.000.-
f. Igual o superior a 8.000 UTM: $10.000.000.-

2.6. Para el evento que un oferente presente más de una oferta en una misma
licitación, bastará con la presentación de una sola garantía de seriedad de la
oferta.

2.7. En el caso que un oferente entregue dentro del plazo una garantía que presente
cualquier tipo de error, CENABAST solicitará sea enmendada en un plazo
máximo de 2 días hábiles, contados desde la formulación del reparo a través del
portal www.mercadopublico.cl, lo que será fundamental para validar
administrativamente la oferta. Deberá acompañarse el documento en la OIRS de
CENABAST en horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas.
El no acompañar garantía de seriedad dentro del plazo para efectuar ofertas,
se traducirá en el rechazo de la(s) oferta (s).

2.8. Exigibilidad ycobro: CENABAST podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de/é
la oferta del oferente adjudicado, cuando se configure cualquiera de los riesgos

.

^

que caucione. Este documento será presentado a cobro, sin notificación ni';
forma de juicio, en los siguientes casos:

a. Se desiste de su oferta o la retira unilateralmente, durante el periodo de
vigencia de la misma.

b. Si a la fecha de suscripción del contrato no se encuentra inscrito o bien no
posea la calidad de hábil en www.chileproveedores.cl

c. No proporciona los antecedentes necesarios para la elaboración del
contrato respectivo dentro del plazo establecido para ello.
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d. No suscribe el contrato dentro del plazo fijado por causa imputable al
adjudicado.

e. No entrega la garantía de fiel cumplimiento del contrato en el plazo
fijado para estos efectos.

2.9. Devolución de la Garantía de Seriedad.
a. Oferente adjudicado: Una vez que CENABAST acepte a plena conformidad,

la garantía de fiel cumplimiento.
b. Oferente no adjudicado: la devolución de las garantías de seriedad a

aquellos oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o
desestimadas, se efectuará a solicitud del oferente interpuesta en OIRS de
CENABAST, a contar del 10° día desde la notificación de la resolución que
dé cuenta de la inadmisibilidad o de la preselección de los oferentes o de
la adjudicación. Sin embargo, este plazo podrá extenderse cuando se
ejerza la facultad contemplada en el Capítulo VIII punto 5. En el evento
que no se efectúe esta solicitud de devolución, CENABAST no tendrá
responsabilidad alguna respecto de esta caución.

c. La devolución de la garantía de seriedad de la oferta se efectuará por la
OIRS de CENABAST.

3. Garantía de fiel cumplimiento del contrato.

3.1. Cauciona el cumplimiento, en tiempo y forma, por parte del adjudicatario, de
las obligaciones derivadas del contrato.

3.2. Deberá entregarse a CENABAST, dentro quinto día hábil desde la publicación
de la resolución de adjudicación totalmente tramitada junto con el contrato
firmado.

3.3. Si no se presenta esta garantía en tiempo y forma, CENABAST como sanción
por este incumplimiento podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la
oferta sin necesidad de comunicación alguna al tomador de la misma,
pudiendo dejar sin efecto administrativamente la adjudicación. Todo lo
anterior deberá constar en una resolución debidamente fundada.

3.4. Deberá contener la siguiente glosa: "Garantiza fiel y oportuno cumplimiento
del contrato, licitación ID XXXXXXX (que corresponde al número de ÍD de
publicación de la licitación a través del portal)".

3.5. El monto se determinará en base al valor total del contrato (con impuesto
incluido) y corresponderá a un 10%.

3.6. CENABAST podrá solicitar garantías de monto superior al 30% del valor total
del contrato, pero en estos casos deberá justificar su correspondencia con el
valor de los bienes o servicios contratados y con el riesgo del caso de un
eventual incumplimiento por parte del adjudicatario, velando en todo caso por
no desincentivar la participación de los oferentes.

3.7. Asimismo, cuando el precio de la oferta presentada por un oferente sea menor
al 50% del precio presentado por el oferente que le sigue en evaluación, y se
verifique por CENABAST que los costos de dicha oferta son inconsistentes
económicamente, podrá a través de una resolución fundada, adjudicar esa
oferta, solicitándole una ampliación de la garantía de fiel cumplimiento, hasta
por la diferencia del precio con la oferta que le sigue.

3.8. Vigencia: Deberá garantizar, al menos, la vigencia del contrato, esto es, hasta
transcurridos ciento ochenta días contados desde la fecha de la última entrega
señalada en el pedido de compra inicial.

3.9. En caso de existir ajustes en las fechas de entregas, la responsabilidad de
CENABAST se reducirá a verificar que la vigencia de la garantía constituida
sobrepase a lo menos en 30 treinta días la fecha de la última entrega
ajustada, en caso contrario exigirá una nueva boleta de garantía por el 10% del
valor bruto del saldo pendiente, ycuya vigencia deberá ajustarse a lo indicado
en este párrafo.
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3.10. El proveedor estará facultado para cambiar la garantía de fiel cumplimiento

por otra de igual identidad que cumpla con todos y cada uno de los requisitos
exigidos en estas Bases; en todo caso el contrato deberá estar siempre
garantizado, sin intervalos.

3.11. CENABAST podrá hacer efectiva la garantía de fiel cumplimiento, en caso de
incumplimiento grave de las obligaciones de acuerdo a lo establecido por ef
numeral.3.2 del capítulo XIII, no entrega del producto, fallas de calidad o en
control de especificaciones técnicas y no pago de multas.

3.12. En caso de procederse al cobro de la garantía el proveedor deberá entregar
dentro del quinto día hábil desde su cobro una nueva garantía que reemplace
la anterior. De no cumplir con lo anterior, CENABAST estará facultada en
virtud de su mandato para poner término al contrato.

3.13. Devolución: Vencido el plazo de vigencia de la garantía, el proveedor podrá
solicitar la devolución de ésta en la OIRS de CENABAST. En el evento que no se
efectúe esta solicitud de devolución, CENABAST no tendrá responsabilidad
alguna respecto de esta caución.

V I DE LA ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS

Antecedentes preliminares. Las ofertas ingresadas a través del portal serán objeto
de un análisis de admisibilidad, y en el evento que sean declaradas admisibles, de
una posterior evaluación. Se deja expresa constancia que las declaraciones de
admisibilidad, al tenor de antecedentes fundados, podrán ser modificadas, de lo cual
se deberá dejar expresa constancia a través del acto administrativo que se dicte al
efecto.

2. De la admisibilidad administrativa. En esta instancia se verificará la entrega en
tiempo y forma de:

a.

b.

c.

d.

e.

Garantía de seriedad de la oferta.
Anexos N°1, Identificación del oferente.
Anexo N°3, Declaración jurada simple de no haber sido condenado por
prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales de los
trabajadores, señalados en el Capítulo III punto 2.1 de estas Bases.
En caso de presentar como garantía vale vista y/o depósito a la vista,
adjuntar el Anexo N° 6 de conformidad a Capítulo IV punto 1.2 letra g) de las
Bases.

También se verificará que se hayan acompañado los documentos indicados en
el punto 2.2 del Capítulo III, en el caso que el oferente no estuviera inscrito y
hábil en ChileProveedores.

Los anexos y documentos antes referidos deben adjuntarse en el campo dispuesto
para los anexos administrativos en el portal www.mercadopublico.cl.

3. De la admisibilidad técnica. Implica revisar respecto de cada producto ofertado el
cumplimiento de lo siguiente:
3.1. Que la oferta técnica sea realizada a través del llenado de la ficha técnica

(Anexo N° 2a o 2c tratándose de fármacos según corresponda y alimentos o 2b
para dispositivos médicos e insumos, según corresponda, de estas Bases);

3.2. Que la ficha técnica se adjunte en el campo dispuesto para los anexos técnicos
en el portal www.mercadopublico.cl:

3.3. Que corresponda a lo solicitado en el llamado;
3.4. Que cumpla con los requisitos adicionales de admisibilidad (punto 4 del Anexo

N°2a, 2b ; 2c); y
3.5. Que el periodo de eficacia ofertado sea mayor o igual a 14 meses contados'

desde la certificación documental de los productos, salvo que en el anexo N°2aU
o 2b, de estas Bases se señale un período de eficacia distinto (excepto para
fármacos de VIH).
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V

3.6. Para el caso de fármacos, según corresponda:
a. Que presente y adjunte registro sanitario y sus modificaciones vigente a la

fecha de cierre de recepción de las ofertas;
Que los documentos referidos a la oferta técnica en el Capítulo III punto
4.1. de estas Bases, respalden las características y especificaciones técnicas
del producto ofertado, tales como nombre del producto, nombre comercial,
N° de registro sanitario, unidad de despacho ofertada, nombre del
fabricante autorizado, país de fabricación, país de procedencia, distribuidor
(es) autorizado(s), periodo de eficacia y condición de almacenamiento;
Que los documentos de la letra b. que precede, según corresponda, se
adjunten en el campo dispuesto para los anexos técnicos en el portal
www.mercadopublico.cl;
Que, independiente del lote o serie, marca y origen, el registro sanitario
del producto ofertado no haya sido objeto de retiro del mercado instruido
por parte de la autoridad sanitaria competente, dentro de los doce meses
anteriores al cierre de recepción de ofertas; y
Que acompañe en el campo dispuesto para los anexos técnicos en el portal
www.mercadopublico.cl, un documento emitido por el titular del registro
sanitario que autorice al oferente para ofertar y/o comercializar el
producto licitado, en los casos que el oferente no sea titular del registro
sanitario ofertado o un documento emitido por la autoridad sanitaria
competente que permita al oferente no titular a importar el producto
licitado.

b.

c.

d.

e.

3.7. Para el caso de los dispositivos médicos e insumos, según corresponda:
a. Que la muestra presentada corresponda a lo solicitado en el llamado y

podrá ser utilizada como referencia en la certificación
b. Que cumpla con el rotulado de acuerdo a lo señalado en Capítulo X punto 5
c. Adjudicados por CENABAST en los últimos 2 años (desde la fecha de emisión

de la orden de compra publicada en el portal www.mercadopublico.cl,
hasta la fecha de cierre de recepción de ofertas de la licitación en curso);
si indica licitación (ID) se verificará que la orden de compra esté emitida
dentro del período de 2 años:
• La oferta en que se hubiere presentado idéntico fabricante, país de

origen y N catálogo (que corresponda al mismo código y/o glosa de
compra de la licitación adjudicada), bastará indicar en el punto 3.11 de
la ficha técnica (Anexo N° 2b de estas bases) la licitación u orden de
compra adjudicada; en tal caso no se requiere presentar otros
antecedentes señalados en Capítulo III punto 4.2 letras b, c, d, e y f.
De no indicar N° de orden de compra o ID de licitación se entenderá
que es producto sin compra en CENABAST durante los últimos 2 años y
se tratará como tal.

d. Sin compra en CENABAST en los últimos 2 años:
• Para dispositivos médicos regulados adjuntar resolución de inscripción

según lo establecido en el D.S. N°825/1998 del Ministerio de Salud o la
norma que en el futuro la reemplace o haga las veces de tal;

• Que el documento que precede se adjunte en el campo dispuesto para
los anexos técnicos en el portal www.mercadopublico.cl;

• Catálogos o ficha de producto que describan las características y
especificaciones técnicas del producto ofertado, fabricante y país de
fabricación (salvo que lo indique en la muestra presentada); y

• Que se haya acompañado una muestra del producto ofertado en los
casos señalados en el Capítulo III punto 4.2.letra c. (productos nuevos o
no validados técnicamente en los últimos dos años).
Se exceptúan de presentar muestra y catálogo aquellos dispositivos
médicos que a la fecha de cierre de recepción de ofertas de la
licitación, la oferta indique en el punto 3.11 de la ficha técnica (Anexo

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.

José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
www.cenabast.cl

21



0*
\

CENABAST

N° 2b) el número de identificación ID del producto validado (en que se
hubiese presentado idéntico fabricante, país de origen y N catálogo),
que corresponda al mismo código y glosa de compra de la licitación
adjudicada, en los últimos dos años anteriores a la fecha de cierre
recepción de ofertas.

e. Para los dispositivos médicos e insumos con 2 o más reclamos de calidad por
igual producto ofertado, fabricante y país de origen (que se encuentren
procesados como reclamos de calidad por CENABAST durante los últimos 24
meses anteriores a la fecha de cierre de recepción de ofertas y que están
publicados en la página web institucional)

• Para dispositivos médicos regulados adjuntar resolución de inscripción
según lo establecido en el D.S. N°825/1998 del Ministerio de Salud o la
norma que en el futuro la reemplace o haga las veces de tal;

• Que el documento que precede se adjunte en el campo dispuesto para
los anexos técnicos en el portal www.mercadopublico.cl;

• Que se haya acompañado una muestra del producto ofertado de
acuerdo a lo señalado en el Capítulo III punto 4.2 letra c;

• Catálogos o ficha de producto que describan las características y
especificaciones técnicas del producto ofertado, fabricante y país de
fabricación (salvo que lo indique en la muestra presentada); y

• Documentos que acrediten experiencia de uso en Chile del producto
ofertado, de acuerdo a lo indicado en el Capítulo III, punto 4.2, letra f.

f. Cuando la vida útil del producto sea inferior a 14 meses, el producto
ofertado deberá tener una vigencia de hasta 2 meses inferior a su periodo de
eficacia de fabricación. (Ej: Si el periodo de eficacia de fabricación es de 12
meses, el producto ofertado deberá tener a lo menos 10 meses de vigencia).

3.8. Para el caso de los fármacos de uso veterinario:

• Que presente los documentos y adjunte registro sanitario y sus
modificaciones vigentes a la fecha de cierre de recepción de las
ofertas;

• Que los documentos referidos a la oferta técnica en el Capítulo III
punto 4.3. de estas bases, tales como nombre del producto, nombre
comercial, N° de registro sanitario, unidad de despacho ofertada,
nombre del fabricante autorizado, distribuidor (es) autorizados (s), país
de fabricación, país de procedencia, periodo de eficacia; respalden el
producto ofertado.

• Que los documentos solicitados en los puntos anteriores, según
corresponda, se adjunten en el campo dispuesto para los anexos
técnicos en el portal www.mercadopublico.cl.

3.9. Para el caso de productos alimenticios:
• Que presenten para el caso de productos de fabricación nacional copia

de la resolución donde se autoriza la elaboración de los productos y
para productos importados resolución que autorice el uso y disposición,
según corresponda; y

• Que los documentos solicitados en el punto anterior, según
corresponda, se adjunten en el campo dispuesto para los anexos
técnicos en el portal www.mercadopublico.cl.

3.10 Para el caso de producto VIH

Que adjunte registro sanitario y sus modificaciones vigentes a la fecha de
cierre de recepción de ofertas.
Que en la Ficha Técnica se oferte sólo una unidad de despacho.
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Que los documentos detallados en el Capítulo III, punto 4.5 de estas Bases
estén adjuntos como Anexo Técnico en portal MercadoPublico.

• Que las presentaciones de los productos ofertados no correspondan a envases
clínicos (Las presentaciones en envases clínicos serán inadmisibles).

• Que los productos ofertados correspondan a las plantas de elaboración
autorizadas en el registro sanitario vigente.

• Que se acredite bioequivalencia/equivalencia terapéutica o ser el producto de
referencia por alguna de las instituciones señaladas en el Capítulo III, para el
producto específico y su planta de fabricación autorizada en el registro
sanitario vigente.

• Que los productos farmacéuticos cumplan con el período de eficacia solicitado
o superior, considerado desde la fecha de certificación solicitada, de acuerdo
a lo establecido en Capitulo III punto 4.5 letra g;

• Que, independiente del lote o serie, marca y origen, el registro sanitario del
producto ofertado no haya sido objeto de retiro del mercado instruido por
parte de la autoridad sanitaria competente, dentro de los doce meses
anteriores al cierre de recepción de ofertas;

• Que acompañe en el campo dispuesto para los anexos técnicos en el portal
www.mercadopublico.cl, un documento emitido por el titular del registro
sanitario que autorice al oferente para ofertar y/o comercializar el producto
licitado, en los casos que el oferente no sea titular del registro sanitario
ofertado o un documento emitido por la autoridad sanitaria competente que
permita al oferente no titular a importar el producto licitado.

• Los productos que cumplan con lo señalado en este punto (3) serán declarados
admisibles técnicamente, sin perjuicio de lo indicado en el punto siguiente.

4. Otras causales de inadmisibilidad. Cualquiera de los siguientes hechos permitirá
declarar la inadmisibilidad de una oferta en cualquiera etapa del proceso, aun
cuando ésta haya sido declarada admisible administrativa y técnicamente:
4.1. Que el precio unitario ofertado no sea único;
4.2. Que la oferta no sea expresada en pesos chilenos (CLP);
4.3. Que el precio no corresponda a la unidad de medida licitada;
4.4. Que la oferta no se ajuste a la modalidad de distribución señalada en Anexo N°

8 de estas Bases;
4.5. Que la oferta contemple una cantidad total inferior a lo obligatoriamente

solicitado en la licitación, según anexo N° 8 referencial de estas Bases, sin
perjuicio del ajuste de dicha cantidad por el factor de la unidad de despacho
ofertada

4.6. Cuando el oferente por cualquier medio de a conocer a CENABAST su oferta
económica antes de la apertura económica;

4.7. Cuando la documentación administrativa y técnica se adjunte en el portal
dentro del apartado anexos económicos ;

4.8. Si se determina que cualquier oferente ha empleado prácticas corruptas o
fraudulentas al competir en la licitación respectiva, entendiendo por práctica
corrupta ofrecer, dar, recibir o solicitar cualquier cosa de valor con el fin de
influenciar la actuación de un funcionario público durante el proceso
licitatorio; y por práctica fraudulenta: tergiversación de los hechos, con el fin
de influenciar un proceso de adquisición, incluyendo prácticas colusorias entre
oferente (antes o después de la presentación de las ofertas), a fin de
establecer precios de oferta a niveles artificiales, no competitivos, y privando a
CENABAST de los beneficios de una competencia libre y abierta, todo lo cual
deberá ser fundamentado a través de antecedentes objetivos;

4.9. Cuando el oferente efectúe ofertas con formas de pago no contempladas
explícitamente en estas Bases; y

4.10. Cuando el oferente no subsane un reparo y/o aclaración realizada a través del
Portal de Compras Públicas en el plazo y forma solicitado.
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 1 a 4 de este Capítulo, que dicen relación
con la admisibilidad de las ofertas, y según sea procedente éstas podrán ser objeto
de reparos de conformidad con lo dispuesto en el punto 6 "De los reparos".

6. De los reparos.

6.1. CENABAST a través del portal de compras públicas (www.mercadopublico.cl)
podrá solicitar certificaciones o documentos que los oferentes hayan omitido
presentar al momento de efectuar la oferta, siempre que con ello no se
modifique la oferta y que dichas certificaciones o documentos se hayan
producido u obtenido con anterioridad al vencimiento del plazo para presentar
ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento del plazo
para presentar ofertas y el período de evaluación, con excepción de la garantía
de seriedad de la oferta y/o, Anexo N 2a, 2b o 2c, según corresponda, de
estas Bases "Ficha técnica" (o acompañarla completamente en blanco respecto
de los antecedentes técnicos, punto 3 de la ficha); documentos que de no ser
presentados o adjuntados dentro del plazo para efectuar ofertas, significará
declararla (s) inadmisible (s).

6.2. Para subsanar el reparo que alude el punto anterior, se dispondrá de un plazo
máximo de diez horas en horario de oficina (lunes a jueves de 09:00 a 18:00
horas y viernes de 09:00 a 17:00 horas), el cual se contabilizará transcurridas
24 horas desde la publicación de esta solicitud en el portal
www.mercadopublico.cl. Será responsabilidad del oferente el ingresar al portal
a efectos de hacer seguimiento a la propuesta y a su oferta, con el objetivo de
revisar la existencia de reparos u otros antecedentes de la licitación. Los
reparos durante el período de evaluación solo se realizarán a través de dicho
portal.

6.3. La oferta objeto de reparo en razón de habérsele solicitado la corrección de
errores, salvar omisiones o petición de certificaciones o documentos no
acompañados, de acuerdo a las presentes Bases, será sancionada con la
deducción al puntaje final conforme a lo señalado en el Capítulo VI punto 3.3
letra b de las Bases.

6.4. El documento que se acompañe en respuesta al reparo deberá ser presentado
en forma digital a través del Sistema de Información de Compras Públicas,
portal www.mercadopublico.cl, con excepción de un reparo que se haya
efectuado a la garantía de seriedad de la oferta presentada con defectos y
muestras solicitadas las que deberán acompañarse subsanada en la OIRS o en la
oficina de partes de CENABAST, respectivamente.

VI | DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

1. Antecedentes preliminares.
1.1. Declarada la admisibilidad administrativa y técnica se efectuará la evaluación

de las ofertas.

1.2. La evaluación será realizada por una comisión evaluadora integrada a lo menos
por tres funcionarios (as) públicos. Los integrantes de esta comisión, para cada
proceso natatorio, será publicada en el Sistema de Información de Compras
Públicas, portal www.mercadopublico.cl.

1.3. La evaluación contendrá factores económicos, comerciales y técnicos y, a su
vez, estos factores contendrán una serie de subfactores de evaluación. La
definición de éstos se encuentra en el punto 2 del presente capítulo donde,
además, se indica el puntaje máximo de los mismos.

1.4. Informe de evaluación. El informe de evaluación será fundado, considerando
todos los antecedentes exigidos, y estableciendo el puntaje asignado a cada una
de las ofertas, y su correspondiente orden de prelación, el que deberá remitirse
al Director o a la Comisión de Adquisiciones, según corresponda. El informe será
suscrito por los integrantes de la comisión evaluadora y será publicado en
conjunto con la resolución de adjudicación.
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1.5. Se deja expresa constancia que todas las observaciones expresadas en la oferta
que limiten, condicionen y/o restrinjan la oferta en los términos y condiciones
solicitadas en las Bases se tendrán por no escritas.

2. Factores y Subfactores de Evaluación.

2.1. Evaluación de Fármacos y alimentos:

%

Factor Subfactor
Puntaje
máximo

Medio de cálculo

Económico Precio 65

p =65x Mwimo
píX'CIO ry

Ofertado

Precio Mínimo: es el menor precio ofertado en el proceso
de compra

Precio Ofertado: precio del oferente

'Precio oferta para fármacos con rango de presentación en
peso, volumen, dosis: se efectuará la comparación por
costo en mililitro, litro, gramo, kilogramo, dosis o U.l.
según corresponda.

Comercial

Factura

Electrónica
1

Se acredita adjuntando en el campo dispuesto para los
anexos económicos en el portal de compras públicas, la
respectiva resolución del Servicio de Impuestos Internos
que lo autorice. El(los) oferente(s) que acredite(n) esta
situación obtendrá(n) el puntaje total.

Integración de
Personas con

Discapacidad
2

El(los) oferente(s) que adjunta (en) documentos que
acreditan contratación de personas con discapacidad, de
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III punto 6.1.,
obtendrán el puntaje total.

Comportamiento
del Proveedor

12

Se determina de acuerdo a la información de los últimos

seis meses contados hacia atrás, desde el trimestre
anterior a la fecha de cierre de recepción de ofertas de la
propuesta, respecto a la proporción entre:

1. Número de multas que se encuentren con resolución
emitida, y
2. Número de pedidos de compras con entregas

La fórmula es:

Factor Proporción Multas = N° Multas / N° pedido de
compra

El puntaie a obtener será de acuerdo a los siguientes
rangos:

12 puntos = Factor igual a cero.
8 puntos = Factor mayor a cero (0) y menor e igual a

0,25
4 puntos = Factor mayor a 0,25 y menor e igual a 0,5
0 puntos = Factor mayor a 0,5

Técnico
(sólo

fármacos)

Cumplimiento de
BPM

8
Adjunta documentos que acrediten cumplimiento BPM, de
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III punto 4.1 letra e,
de estas Bases.

Equivalencia
Terapéutica 12

12 puntos: Adjunta documento que acredita equivalencia
terapéutica o ser producto de referencia

0 punto: No presenta
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2.2. Evaluación de Fármacos para Programas Hemofilia, Hormona del Crecimiento y
Gaucher:

Factor Subfactor
Puntaje
máximo

Medio de cálculo

Económico Precio 65

P
P =65x u/""""

precio p
*Ofertado

Precio Mínimo: es el menor precio ofertado en el proceso
de compra

Precio Ofertado: precio del oferente

Comercial

Factura

Electrónica
1

Se acredita adjuntando en el campo dispuesto para los
anexos económicos en el portal de compras públicas, la
respectiva resolución del Servicio de Impuestos Internos
que lo autorice. El(los) oferente(s) que acredite(n) esta
situación obtendrá(n) el puntaje total.

Integración de
Personas con

Discapacidad
2

El(los) oferente(s) que adjunta (en) documentos que
acreditan contratación de personas con discapacidad, de
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III punto 6.1.,
obtendrán el puntaje total.

Comportamiento
del Proveedor

12

Se determina de acuerdo a la información de los últimos
seis meses contados hacia atrás, desde el trimestre
anterior a la fecha de cierre de recepción de ofertas de la
propuesta, respecto a la proporción entre:

1. Número de multas que se encuentren con resolución
emitida, y
2. Número de pedidos de compras con entregas

La fórmula es:

Factor Proporción Multas • N° Multas / N° pedido de
compra

El puntaje a obtener será de acuerdo a los siguientes
rangos:

12 puntos = Factor igual a cero.
8 puntos = Factor mayor a cero (0) y menor e igual a

0,25
4 puntos a Factor mayor a 0,25 y menor e igual a 0,5
0 puntos = Factor mayor a 0,5

Técnico

Cumplimiento de
BPM

12

Adjunta documentos que acrediten cumplimiento BPM, de
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III punto 4.1 letra e,
de estas Bases.

Servicios de

Postventa
6

Adjuntar documento que acredite lo dispuesto en Capítulo
III punto 4.1 letra g, relativo a servicio de asistencia
telefónica a cargo de profesional que pueda dar respuesta
a consultas técnicas. Se distribuirá el puntaje de acuerdo a
los siguientes criterios:

1. Las 24 horas, todos los días de la semana, 6 puntos
2. Las 24 horas, lunes a viernes, 3 puntos
3. En horario de oficina de lunes a viernes, 1 punto
4. No oferta este servicio, 0 punto

Capacitación 2

Adjuntar documento que acredite lo dispuesto en Capítulo
III punto 4.1 letra g, relativo a capacitación asociada al
producto. Se distribuirá el puntaje de acuerdo a los
siguientes criterios:

1. Oferta capacitación al paciente y al profesional, 2
puntos

2. No oferta capacitación, 0 punto

2.3.- -Evaluación de Fármacos para Programas VIH,
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1V

Criterio

Comportamiento
del Proveedor

Antecedentes

Técnicos: Hasta

28 puntos

Precio

Integración de
personal

discapacitado

Subcriterio

Cumplimiento en los
plazos requeridos del

Producto licitado:

Hasta 20 puntos

Experiencia de uso
previa del producto
ofertado en Chile o en

otros países, la que
tendrá un puntaje
máximo de 15 puntos,
de acuerdo al siguiente
detalle

Periodo de eficacia del

producto ofertado
máximo 13 puntos

Hasta 50 puntos

Hasta 2 puntos

Medio de cálculo

100% de las cantidades

solicitadas en cada una

de las fechas de entrega
requeridas o antes:
20 puntos

posterior a la fecha
requerida o cantidades
parciales:
0 puntos

Nota

Deducciones: si el proveedor ha
presentado incumplimientos

sancionados por atrasos en la/'
fecha de entrega ofertada pa/<ar

los productos del Programa^
VIH/SIDA el cual será certificado
por CENABAST. en los 12 meses

anteriores a la fecha de

publicación de esta licitación, se.
le descontará 8 puntos sobre el/

puntaje asignado. /y-
a. Con experiencia de uso de 18 o más meses a la fecha de

cierre de recepción de ofertas, tanto en el SNSS,
programas nacionales de VIH SIDA de otros países,'ó al
fondo estratégico de la OPS : 15 puntos

b. con otra experiencia de uso mayor a 12 meses a la fecha
de cierre de recepción de ofertas : 7 puntos

c. sin experiencia de uso: 0 puntos

Cumple:
2 puntos

18 meses o más: 13 puntos
Más de 15 y hasta 17 meses: 6 puntos

12 a 15 meses: 3 puntos

50 x(Pvecio.\ íinimol PrecioofertaJo)

No cumple:
0 puntos

El(los) oferente(s) que
documentos que acreditan
personas con discapacidad,
dispuesto en el Capítulo
obtendrán el puntaje total.

adjunta (en)
contratación de

de acuerdo a lo

III punto 6.1.,

Precio Mínimo: Es el menor precio ofertado para el producto en el proceso de compra
Precio Ofertado: Precio del oferente

2.4. Evaluación de Dispositivos Médicos e Insumos:

Factor Subfactor
Puntaje
máximo

Medio de cálculo

Económico Precio 65

P

P -65x Sli""""
precio pj

* Ofertado
Precio Mínimo: es el menor precio ofertado en el proceso

de compra
Precio Ofertado: precio del oferente

"Precio oferta para fármacos con rango de presentación en
peso, volumen, dosis: se efectuará la comparación por
costo en mililitro, litro, gramo, kilogramo, dosis o U.l.
según corresponda.

Comercial

Factura

Electrónica
1

Se acredita adjuntando en el campo dispuesto para los
anexos económicos en el portal de compras públicas, la
respectiva resolución del Servicio de Impuestos Internos
que lo autorice. El(los) oferente(s) que acredite(n) esta
situación obtendrá(n) el puntaje total.

Integración de
Personas con

Discapacidad
2

El(los) oferente(s) que adjunta (en) documentos que
acreditan contratación de personas con discapacidad, de
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo III punto 6.1.,
obtendrán el puntaje total.
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Comportamiento
del Proveedor

12

Se determina de acuerdo a la información de los últimos
seis meses contados hacia atrás, desde el trimestre
anterior a la fecha de cierre de recepción de ofertas de la
propuesta, respecto a la proporción entre:

1. Número de multas que se encuentren con resolución
emitida, y
2. Número de pedidos de compras con entregas

La fórmula es:

Factor Proporción Multas = N° Multas / N° pedido de
compra

El puntaje a obtener será de acuerdo a los siguientes
rangos:

12 puntos = Factor igual a cero.
8 puntos = Factor mayor a cero (0) y menor e igual a

0,25
4 puntos = Factor mayor a 0,25 y menor e igual a 0,5
0 puntos = Factor mayor a 0.5

Técnico

Certificado de

libre venta
10

Adjunta certificado que acredita libre venta, de acuerdo a
lo dispuesto en el Capítulo III punto 4.2.letra h, de estas
Bases

Certificado norma

ISO 13485/2003 o

posterior, o
Directiva

93/42/EEC

10
Adjunta los documentos, de acuerdo a lo dispuesto en el
Capítulo III punto 4.2 letra g, de estas Bases

3. Deducciones al puntaje. Una vez determinado el puntaje total de cada oferta, se
realizarán deducciones por los siguientes conceptos:

3.1. Para fármacos regulados por el D.S. N"03/2010 :

a. Por cada retiro del mercado de un registro sanitario que haya sido solicitado
voluntariamente por el proveedor, que involucre uno o más lotes:

1 retiro - 2 puntos
Se considerarán los retiros solicitados por el proveedor en
forma voluntaria, hasta con 12 meses de anterioridad a la
fecha de cierre recepción de ofertas. Para este fin se
considerará como fecha del retiro voluntario, la fecha deh
publicación del documento que para estos efectos elabora'1
ISP en su página WEB. y;
En caso de existir autorización del titular del registro a
favor de un tercero para ofertar y comercializar, le serán
aplicadas las deducciones por retiro que correspondan al
titular del registro ofertado.

2 retiros - 4 puntos

3 retiros - 6 puntos

4 o más retiros - 8 puntos

b. Por cada retiro del mercado de un registro sanitario que haya sido instruido
por el ISP, que involucre uno o más lotes:

v

1 retiro - 4 puntos

Se considerarán los retiros instruidos por el ISP, hasta con
12 meses de anterioridad a la fecha de cierre recepción de
ofertas. Para este fin se considerará como fecha del retiro
instruido, la fecha de publicación que para efectos estos
elabora ISP en su página WEB.
Aquellos que antes de dicho plazo sean dejados sin efecto
por el ISP a través de documento publicado en su página
web www.ispch.cl o el mismo documento entregado por el
proveedor en Dirección Técnica y con copia en Oficina de
Partes de CENABAST hasta la fecha de cierre de recepción
de ofertas de la licitación, no serán contemplados.
En caso de existir autorización del titular del registro a
favor de un tercero para ofertar y comercializar, le serán
aplicadas las deducciones por retiro que correspondan al
titular del registro ofertado.

&

2 retiros - 8 puntos

3 retiros - 12 puntos

4 o más retiros - 20 puntos
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3.2. Para dispositivos médicos e insumos:

a. Por cada dispositivo médico o insumo en que el fabricante y su país de
origen, haya sido objeto de reclamos de calidad validados por CENABAST,
canalizados a través de la OIRS de CENABAST en los 24 meses anteriores a la

fecha de cierre de recepción de ofertas. (Se considera la base de datos
publicada en la página web de CENABAST, que será actualizada
mensualmente).

1 reclamo - 2 puntos
Se considerarán reclamos de calidad que se
hayan producido durante los 24 meses
anteriores a la fecha de cierre de recepción de
ofertas.

2 reclamos - 4 puntos
3 reclamos - 10 puntos
4 reclamos - 15 puntos
5 reclamos - 20 puntos

Más de 5 reclamos -30 puntos

b. Por cada reclamo de calidad que haya sido objeto el(los) producto(s)
comercializados por el oferente, canalizados a través de la OIRS de
CENABAST en los 24 meses anteriores a la fecha de cierre de recepción de
ofertas (se considera la base de datos publicada en la página web de
CENABAST, que será actualizada mensualmente).

3 reclamo - 1 punto
Se considerarán reclamos de calidad que se
hayan producido durante los 24 meses
anteriores a la fecha de cierre de recepción de
ofertas.

4 reclamos - 2 puntos
5 reclamos - 4 puntos
6 reclamos - 6 puntos

Más de 6 reclamos -8 puntos

c. Por cada dispositivo médico o insumo que no se hayan adquirido por
CENABAST en los últimos dos años, la no presentación o no cumplimiento del
requisito de las Pautas de Evaluación o Facturas, Guías de despacho u
Órdenes de Compra que acrediten experiencia de uso solicitados en el
Capítulo III, punto 4.2, letra f, serán motivo de deducciones al puntaje total,
según se detalla a continuación:

Puntaje a
deducir

15

puntos

Documentación no presentada

Pautas de Evaluación o Facturas, Guías de despacho u Órdenes de
Compra que acrediten experiencia de uso-

Excepcionalmente:

Quedan excluidos de acompañar los documentos que acrediten experiencia
de uso en Chile, y en consecuencia, no tienen deducción de puntaje y
tampoco ser causal de inadmisibilidad, aquellos que por su naturaleza no sea
posible dar cumplimiento a lo solicitado (Productos tales como la T de cobre,
preservativos, formularios de licencias médicas, recetas cheque y para
estupefacientes).-

3.3. Deducciones para fármacos, dispositivos médicos e insumos y alimentos:

a. Por cada término anticipado de contrato total o parcial por incumplimiento
grave de las obligaciones por parte del proveedor (de acuerdo a lo
establecido en el capítulo XIII , punto 3.2)respecto de cualquier producto, lo
que deberá estar debidamente fundado en la resolución respectiva, se
aplicará la siguiente escala de deducción del puntaje:

3caso - 10 puntos Se consideraran los términos anticipados de
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2 casos - 20 puntos contratos cuyas resoluciones se hayan dictado
hasta con 12 meses de anterioridad a la fecha
de publicación del llamado a licitación

3 casos - 30 puntos

4 casos - 40 puntos

5 casos y más - 55 puntos

b. Por haber efectuado reparo (s) al oferente, solicitándole corregir errores,
salvar omisiones, adjuntar documento (s) o certificado (s) no acompañados
dentro del plazo para efectuar las ofertas, según lo señalado en el Capítulo V
punto 6 y Capítulo III punto 1.4. de estas Bases, se aplicará una deducción
única por un total de 3 puntos, independiente del número de reparos,
documentos o certificados solicitados por esta vía. No se solicitarán mediante
reparos documentos NO PRESENTADOS al momento de la fecha de cierre de
la recepción de ofertas que signifiquen puntaje en la evaluación.

- 3 puntos

3.4 Criterios de desempate. Una vez evaluadas las ofertas, si se producen empates
en las evaluaciones finales, para su desempate se atenderá a los mayores puntajes
obtenidos en los siguientes criterios de evaluación:

a.

b.

c.

d.

e.

Mayor puntaje en el "factor económico";
Si se mantiene el empate con la evaluación económica, se aplicará como
mecanismo de desempate el oferente que tenga menor descuento de puntaje
por concepto de deducciones totales;
En los productos que sea aplicable, de mantenerse el empate, aplicando la
regla anterior, se adjudicará al oferente que presente certificado de
equivalencia terapéutica o de referencia;
En los productos que sea aplicable, de mantenerse el empate, aplicando la
regla anterior, se adjudicará al titular del registro; y
De mantenerse el empate, aplicando la regla anterior, se adjudicará al
oferente que haya ingresado su oferta primero en el portal
www.mercadopublico.cl.

Vil DE LA DECISIÓN DEL PROCESO DE COMPRAS

1. Antecedentes generales.
1.1. Las adjudicaciones de productos serán independientes, por lo que los oferentes

deberán presentar ofertas individuales por cada uno de ellos.
1.2. La adjudicación corresponderá respectivamente al Director de CENABAST o a la

Comisión de Adquisiciones de CENABAST, dependiendo del valor de las ofertas
consideradas individualmente fueren o no superiores a 3.000 UF, en forma
independiente por producto licitado, lo cual se materializará a través de la
correspondiente resolución.

2. De la adjudicación. La adjudicación de la propuesta será a la oferta mejor evaluada,
que es aquella que obtenga un mayor puntaje. La decisión que se adopte deberá
realizarse a través de una resolución fundada. Las cantidades serán ajustadas a la
unidad (es) de despacho ofertada por el proveedor, sin exceder la cantidad total
licitada, situación que será reflejada en el Pedido de Compra.

3. De la desestimación de las ofertas y declaración de desierto del producto licitado.
CENABAST declarará desierta una licitación cuando no se presenten ofertas, o cuando
las ofertas no resultaren convenientes a los intereses del S.N.S.S., en base a razones
objetivas y no discriminatorias que deberán ser fundamentadas en la respectiva
resolución. No se adjudicarán ofertas de dispositivos médicos e insumos cuyo puntaje
total sea inferior a 50 puntos; y para el caso del resto de productos contemplados en
estas Bases, el puntaje mínimo para adjudicar será de 35 puntos.
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4. Adjudicación parcial: CENABAST podrá adjudicar parcialmente la cantidad del
producto licitado, lo que deberá ser debidamente fundamentado. Si la adjudicación
parcial se encuentra entre un 75% y un 99% de la cantidad ofertada, se respetará el
precio ofertado. En el caso que la adjudicación parcial sea inferior al 75%, el precio
ofertado será aumentado automáticamente en un 5%.

VIII DEL ENVIÓ, PUBLICACIÓN y VIGENCIA DEL CONTRATO Y ACEPTACIÓN DE LA ORDEN
DE COMPRA

Una vez dictada la correspondiente resolución de adjudicación se enviará al proveedor
adjudicado vía correo electrónico el borrador de contrato. Una vez que se encuentre' -
totalmente tramitada la Resolución de adjudicación, comenzará desde este momento,^
contabilizarse el plazo para entregarlo firmado. \°

En caso de que el proveedor tenga observaciones al contrato, entendiéndose por tales,
exclusivamente aquellos datos que sean completados por CENABAST en cada ítem en
blanco del contrato tipo aprobado por Contraloría General de la República, deberá
indicarlo a través de una solicitud de corrección del mismo.

Totalmente tramitada la correspondiente resolución de adjudicación, esta será subida al
portal www.mercadopublico.cl

1. El plazo para entregar en la OIRS de CENABAST el contrato firmado junto con la
Garantía de Fiel Cumplimiento de que trata el Capítulo IV punto 3 de las presentes
Bases, será de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución de
adjudicación totalmente tramitada.

2. Junto con la entrega del contrato firmado, el adjudicatario deberá entregar lo
siguiente:

a. Certificado de antecedentes laborales y previsionales vigente, emitido por la
Dirección del Trabajo, y

b. Declaración jurada simple del adjudicatario (en caso de ser persona jurídica
deberá firmarla su representante legal) que acredite no encontrarse afecto a
las inhabilidades para contratar contempladas en el artículo 4o inciso sexto def
la Ley 19.886 y de No haber sido condenado a pena de prohibición de celebrarr
actos y contratos con Organismos del Estado de conformidad con la Ley N°
20.393. (Anexo 4 de estas Bases).

3. El contrato comenzará a regir a contar de la fecha de la total tramitación del acto
que lo aprueba, sin perjuicio de lo anterior y por razones de buen servicio,
CENABAST podrá disponer, mediante resolución fundada, que las entregas se inicien,
desde la fecha de la suscripción del contrato. Con todo no procederá pago alguno
mientras el acto aprobatorio del contrato no se encuentre totalmente tramitado. Su
vigencia se extenderá hasta transcurridos ciento ochenta días contados desde la
fecha de la última entrega señalada en el Pedido de Compra inicial.

4. En caso que la fecha de la resolución de adjudicación totalmente tramitada fuese
posterior a la fecha programada originalmente en el cronograma y a consecuencia de
ello CENABAST determina que el proveedor no alcanzase a certificar los productos
para la(s) primera(s) entrega(s) dentro de plazo, esas entregas se postergarán
automáticamente, programándolas a continuación del último mes de entrega
originalmente establecido en el Anexo N° 8 distribución referencial.

5. En caso de que el proveedor adjudicado no firme el contrato o no entregue la
garantía de fiel cumplimiento, CENABAST podrá dejar sin efecto la resolución de
adjudicación y, hacer efectiva la correspondiente garantía de seriedad, pudiendo
además readjudicar esta propuesta a la segunda mejor evaluada y así sucesivamente
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o declarar desierto el proceso, decisión que deberá ser adoptada por el Director o la
Comisión de Adquisiciones, en los casos que la compra haya sido resuelta por ésta,
situaciones todas de las cuales se deberá dejar constancia en el portal. Lo anterior
no obsta a las demás acciones que se pudieran derivar de esta retractación
intempestiva de la oferta.

6. De la orden de compra.
La orden de compra y los anexos que contenga, será emitida a través del portal
deberá ser aceptada dentro del plazo de 2 días hábiles desde su emisión, no
pudiendo emitirse en forma previa a la publicación de la resolución aprobatoria del
contrato.

7. Derechos de las partes durante la ejecución del contrato.

7.1. Ejercicio de opción: Cenabast podrá aumentar o disminuir las cantidades
programadas en el pedido de compra original, no pudiendo éstas cantidades
superar el 30% del total adjudicado ya sea que este se ejerza en las entregas
previstas o después de estas, no pudiendo en ningún caso ejercerse por sobre el
plazo de vigencia del contrato, ante lo cual el proveedor estará obligado a
aceptar y a mantener el precio ofertado. Este derecho se hará efectivo
mediante comunicación al proveedor realizada con una anticipación de a lo
menos 45 días.

7.2. Renovación del contrato: Durante la vigencia del contrato, las partes de común
acuerdo, podrán renovarlo total o parcialmente por una única vez, al precio
adjudicado. Por regla general, el monto total de dicha renovación no podrá
exceder de las 1000 UTM. Sin embargo, teniendo en consideración la naturaleza
de los productos contemplados en estas Bases, y a fin de evitar situaciones de
desabastecimiento de un producto ya sea por haberse declarado desierta una
propuesta, o por otras razones debidamente fundadas que provoquen dicha
situación y/o ante un aumento de la cantidad demandada del producto licitado;
CENABAST podrá, al amparo de lo dispuesto en el artículo 12' del Reglamento
de la Ley de Compras, por resolución fundada, renovar por un monto superior,
siempre que el valor de la renovación no exceda el equivalente al 100% del
monto adjudicado en la compra original.

IX DEL CONTROL DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS ADJUDICADOS

1. Del control facultativo. CENABAST podrá realizar control de especificaciones
técnicas a los productos que estime necesario en caso de existir reclamos o
denuncias por fallas de calidad.

2. Para fármacos:

2.1. De los entes controladores. Todos los controles que se realicen en virtud de
este Capítulo se ejecutarán sólo por laboratorios externos autorizados por la
autoridad sanitaria competente.

2.2. El proveedor deberá proporcionar los siguientes antecedentes:
• El documento de la autoridad sanitaria competente, con las

especificaciones aprobadas para el registro sanitario involucrado;
• La metodología analítica autorizada en el registro sanitario

correspondiente; y
• El estándar de referencia, pudiendo ser este último, uno secundario

certificado.

2.3. CENABAST arbitrará las medidas necesarias para mantener la confidencialidad
respecto de las metodologías de análisis.
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2.4. Los costos que implique este control serán asumidos por CENABAST, salvo que el

resultado sea negativo en cuyo caso estos serán de cargo del proveedor.

2.5. De los resultados del control. Los productos que examinados por el laboratorio
asignado arrojen resultados negativos serán notificados a la autoridad sanitaria
competente. Si éste confirma los resultados antes indicados o detecta otras
diferencias en relación al producto entregado que conlleven el retiro del
mercado, se aplicarán las sanciones señaladas en el Capítulo XIII de estas bases.

2.6. De los productos exceptuados de los controles. Quedan excluidos de los
controles antes mencionados los productos biológicos y biotecnológicos, habida
consideración que al respecto existe control de serie obligatorio practicado por
la autoridad sanitaria competente.

3. Para los dispositivos médicos e insumos:

De los entes controladores. Todos los controles que se realicen en virtud de este
capítulo se ejecutarán para dispositivos médicos regulados sólo por organismos
certificadores autorizados por la autoridad sanitaria competente; para el resto
podrán efectuarse por otros organismos como universidades, etc., que designe
CENABAST.

a. De los costos. Los costos que implique este control serán asumidos por
CENABAST, salvo que el resultado sea negativo en cuyo caso estos serán de
cargo del proveedor.

b. De los resultados del control. En caso de no cumplimiento de las
especificaciones, los resultados serán remitidos a la autoridad sanitaria que
corresponda y se aplicarán las sanciones señaladas en el Capítulo XIII de estas
Bases.

X [CERTIFICACIÓN DE LOS PRODUCfoT

1. Certificación Técnica para el caso de fármacos

1.1. Cantidades a Certificar:

a. Requerimiento Descentralizado: Para los productos afectos a este tipo de
distribución, el proveedor deberá certificar las cantidades mensuales
indicadas en el Pedido de Compra o en los ajustes que se efectúen durante
la ejecución del contrato.

b. Requerimiento Centralizado: Corresponde a productos cuya certificación
será solicitada con una anticipación de hasta 3 días hábiles previos a la
fecha de entrega.

c. El tipo de requerimiento al que estará afecto el producto licitado será
indicado en el Anexo N° 8 "Distribución", en el campo "Tipo de
requerimiento".

1.2. CENABAST certificará:

a. Documentalmente, todos los lotes de productos en forma previa a la
distribución por los proveedores; esto se realizará entre 45 y 30 días antes
del mes de entrega, en caso que el proveedor no solicite la certificación
dentro de dicho plazo, se entenderá como no entrega, lo cual quedará
afecto a la aplicación de la sanción establecida en el Capítulo XIII de estas
Bases. Sin perjuicio de lo anterior, CENABAST podrá solicitar efectuar las
certificaciones con un plazo menor a 30 días antes del mes de entrega.
Para la certificación documental, el proveedor deberá hacer entrega para
los productos adjudicados de un número limitado de series y/o lotes (Limite
máx. 8 lotes por producto y entrega. CENABAST podrá excepcionalmente

Central de Abastecimiento del S.N.S.S. 33
José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00

www.cenabast.cl



0*
CENABAST

autorizar mayor número de lotes en aquellos casos justificados
técnicamente). Al momento de la Certificación Documental, el proveedor
da fe de que el producto se encuentra acondicionado para su distribución y
está disponible en su bodega para ser certificado presencialmente en forma
inmediata.

b. Presencialmente, en bodega del proveedor, determinados productos y
lotes seleccionados aleatoriamente, previamente informados en la
certificación documental.

c. Para la primera entrega, CENABAST podrá solicitar la certificación en un
plazo menor a lo solicitado en la letra a precedente, lo cual se informará en
el Anexo Nc 8 Distribución referencial.

1.3. A la fecha de certificación documental los productos deberán tener un período
de eficacia mayor o igual a 14 meses contados desde la entrega de los
productos, salvo que en el anexo N 2a o 2b, según corresponda, de estas
Bases se señale un período de eficacia distinto.

1.4. En caso de no poder cumplir con el requisito anterior, el proveedor deberá
otorgar una carta de canje por vigencia que deberá ser autorizada por
CENABAST, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo N°7 adjunto, sin
perjuicio de la aplicación de las sanciones que establece el Capítulo XIII de
estas Bases. La carta de canje por vigencia no podrá ser aplicable en los
siguientes casos:

• Productos que tengan un periodo de eficacia menor a la mitad de lo
señalado en el Anexo N°2a o 2b, según corresponda, de estas Bases;
salvo que CENABAST lo estime pertinente;

• Productos con control de psicotrópicos y estupefacientes; y
• Otros, que deberán estar debidamente fundamentados por CENABAST.

2. Para el caso de fármacos del VIH

2.1. CENABAST certificará:

a. Documentalmente, todos los lotes de productos en forma previa a la
distribución por los proveedores; esto se realizará 15 días antes del mes de
entrega, en caso que el proveedor no solicite la certificación dentro de
dicho plazo, se entenderá como no entrega, lo cual quedará afecto a la
aplicación de la sanción establecida en el Capítulo XIII de estas Bases. Sin
perjuicio de lo anterior, CENABAST podrá solicitar efectuar las
certificaciones con un plazo menor a 15 días antes del mes de entrega. Al
momento de la Certificación Documental, el proveedor da fe de que el
producto se encuentra acondicionado para su distribución y está disponible
en su bodega para ser certificado presencialmente en forma inmediata.

b. Presencialmente, en bodega del proveedor hasta 3 días antes de la fecha
de entrega, determinados productos y lotes seleccionados aleatoriamente,
previamente informados en la certificación documental.

c. CENABAST no certificará aquellos medicamentos que no cuenten con la
rotulación establecida en estas Bases y con la vigencia ofertada para el
producto o alguno de los aspectos señalados en el Capítulo III punto 4.5
letra g.

3. Certificación Documental:

Para la certificación documental, el proveedor deberá a través del mecanismo que
CENABAST disponga para tales efectos adjuntar:

3.1. Productos Farmacéuticos de Fabricación Nacional:
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• El boletín de análisis de control de calidad nacional (o resolución ISP que
exime de dicho control o resolución de la autoridad Sanitaria
competente que autoriza la distribución y uso sin esperar el resultado
del control de calidad) de cada lote y/o serie;

• La resolución de control de serie (o resolución ISP que exime de dicho
control o resolución de la autoridad sanitaria competente que autoriza la
distribución y uso sin esperar el resultado del control de serie), de cada
lote y/o serie, cuando corresponda;

• Fotografías de todas las caras de la unidad de despacho ofertada en la
licitación, que posean información relativa a la rotulación exigida de
acuerdo al Decreto D.S. N°3/10, de cada lote y/o serie; y

• Adjuntar carta de canje autorizada por CENABAST, si corresponde.

3.2. Productos Farmacéuticos de Fabricación Extranjera:
• Resolución de uso y disposición otorgado por la autoridad sanitaria

competente;

• Certificado de control de calidad del país de origen;
• Certificado de control de calidad nacional (o resolución de la autoridad

sanitaria competente que exime de dicho control o resolución de la
autoridad sanitaria competente que autoriza la distribución y uso sin
esperar el resultado del control de calidad) de cada lote y/o serie;

• Resolución de control de serie (o resolución de la autoridad sanitaria
competente que exime de dicho control o resolución de la autoridad
sanitaria competente que autoriza la distribución y uso sin esperar el
resultado del control de serie); cuando corresponda;

• Fotografías de todas las caras de la unidad de despacho ofertada en la
licitación, que posean información relativa a la rotulación exigida de
acuerdo al Decreto D.S. N°3/10 de cada lote y/o serie; y

• Adjuntar carta de canje autorizada por CENABAST, si corresponde.

3.3. Dispositivos médicos sujetos a control obligatorio, regulados por el D.S.
N°825/98, del Ministerio de Salud o la norma que en el futuro la reemplace o
haga las veces de tal:

• Certificado de control de calidad de origen de lote y/o serie, según
corresponda;

• Certificado de control de calidad nacional del organismo certificador
autorizado por la autoridad sanitaria competente;

• Resolución de uso y disposición otorgado por la autoridad sanitaria
competente;

• Fotografías de todas las caras de la unidad de despacho ofertada en la
licitación que posean información relativa a la rotulación exigida de cada
lote y/o serie y acondicionado para distribuir, según lo solicitado en el
punto 5 de este Capítulo; y

• Adjuntar carta de canje autorizada por CENABAST si corresponde.

3.4. Dispositivos médicos e insumos no sujetos a control obligatorio u otros
productos no incluidos en los puntos que preceden:

• Fotografías de todas las caras de la unidad de despacho ofertada en la
licitación que posean información relacionada a la rotulación exigida de
cada lote y/o serie acondicionado para distribuir, según lo solicitado en
el punto 5 de este Capítulo.

3.5. Productos Farmacéuticos de uso veterinario:
• Resolución de uso y disposición, cuando corresponda a productos

importados otorgada por la autoridad sanitaria competente;
• Resolución de control de serie, en el caso de productos biológicos

otorgada por la autoridad sanitaria competente;
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• Certificado de análisis de control de calidad nacional; y
• Fotografías de todas las caras de la unidad de despacho ofertada en la

licitación, que posean información relativa a la rotulación exigida de
cada lote y/o serie.

3.6. Productos alimenticios:

• En caso de ser producto de fabricación extranjera a parte del punto
siguiente deberá presentar: resolución de uso y disposición otorgado por
la autoridad sanitaria competente; y

• Fotografías de todas las caras de la unidad de despacho ofertada en la
licitación, que posean información relativa a la rotulación exigida de
cada lote y/o serie.

CENABAST informará a través de los medios que se dispongan para tal efecto al/gC
proveedor los resultados de la certificación documental indicando la aprobación c(
rechazo para la distribución, en caso de existir rechazo posterior a la fecha límite
para certificar, el proveedor tendrá 2 días hábiles para subsanarlo. De no cumplir,
se entenderá que el proveedor no estará facultado para realizar las entregas del
producto, ante lo cual CENABAST podrá hacer efectiva las sanciones previstas en el;
capítulo XIII de estas bases.

4. Certificación Presencial:

Certificación presencial en bodega proveedor, se verificará los siguientes ítems de
los productos certificados documentalmente.

4.1. Fármacos de fabricación nacional y extranjera:
• Rotulación de acuerdo a La reglamentación sanitaria vigente;
• Sellos de seguridad; y
• Estados de los envases y sus embalajes de acuerdo a registro sanitario.

Para fármacos del VIH, se deberá verificar la rotulación solicitada en Capítulo IX punto
9.

4.2. Dispositivos Médicos e Insumos regulados y no regulados:
• Rotulación de acuerdo a la reglamentación sanitaria vigente y según lo

solicitado en el punto 5 de este Capítulo;
• Sellos de seguridad; y
• Estados de los envases y sus embalajes de acuerdo a registro sanitario, si

corresponde.

Se emitirá un documento de certificación presencial, señalando la aprobación o
rechazo del producto. En caso de ser rechazado, se suspenderá la distribución del
lote y/o serie en cuestión, y se programará una segunda visita para dar su
aprobación; las visitas adicionales que se requieran para subsanar serán de costo del
proveedor; en todos los casos, serán aplicadas las sanciones que correspondan de
acuerdo al Capítulo XIII de estas Bases.

5. De los envases y rótulos de los productos farmacéuticos.

Se entiende por tal la información que deben tener impresos los envases en idioma
español, en lugar visible y en forma clara, y que comprende lo estipulado en el D.S.
N°03/10 y lo autorizado por el registro sanitario correspondiente.
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6. De la rotulación de los dispositivos médicos e insumos.

6.1. Los envases unitarios deberán indicar en idioma español, en lugar visible y en
forma clara, a lo menos la siguiente información:

• N de Registro del dispositivo médico, para productos regulados por el
D.S. N 825/98, del Ministerio de Salud o la norma que en el futuro la
reemplace o haga las veces de tal;
Nombre genérico del producto;
Calibre y dimensiones, dependiendo del dispositivo médico de que se
trate;

Marca registrada, en caso de contar con ella;
Número de serie y/o número de lote de fabricación;
Método de esterilización para los productos estériles;
Leyenda o codificación "estéril" o "producto estéril", cuando
corresponda;
Fecha de expiración o vencimiento;
Fabricante;
País fabricante;
Importador y/o distribuidor;
Número de catálogo, si posee;
Cantidad de unidades que contiene; e
Información sobre uso y conservación, cuando corresponda.

6.2. La rotulación debe cumplir con la norma chilena de rotulado para sustancias
peligrosas según la NCh (Norma Chilena) 1411/4 Of78.

6.3. En el caso del instrumental, su marca deberá ser estampada
electrolíticamente en el producto. En dispositivos médicos e insumos no
factibles de marcar directamente, se exigirá a lo menos la rotulación exterior
de sus envases, de acuerdo a lo dispuesto precedentemente en este Capítulo.

6.4. Tratándose de un producto no estéril o sin fecha de expiración o vencimiento,
los rótulos de sus envases y empaques múltiples deberán señalar fecha de
elaboración.

6.5. Para los productos no regulados por el ISP, los envases deberán otorgar
resistencia, asegurar esterilidad en caso que corresponda, inviolabilidad del
contenido y permitir fácil apertura.

7. De la rotulación de fármacos de uso veterinario.

Rotulación de acuerdo a lo estipulado en el D.S. N 25/05 o la norma que en el
futuro la reemplace o haga las veces de tal y a lo autorizado en el registro sanitario
correspondiente

8. De la rotulación de productos alimenticios.

Rotulación de acuerdo a lo estipulado en el D.S. N3977/96, Párrafo II "De la
rotulación y publicidad" o la norma que en el futuro la reemplace o haga las veces
de tal.

9. De la rotulación de productos VIH
La rotulación del envase deberá cumplir con las exigencias contempladas en la legislación
vigente y adicionalmente deberá presentar en todas sus cajas y/o frascos stickers o timbre
visible indeleble, la siguiente leyenda:

"DISTRIBUIDO GRATUITAMENTE POR MINSAL,

PROHIBIDA SU VENTA,

GOBIERNO DE CHILE- CENABAST"
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EL ENVASE EN BLISTER ADJUDICADO, DEBERÁ TENER IMPRESO EL NOMBRE DEL PRINCIPIO . JjJ
ACTIVO, LOS MILIGRAMOS Y LA FORMA FARMACÉUTICA A LO LARGO DEL ENVASE, DE TAL
FORMA QUE TODAS LAS COLUMNAS DEL BLISTER CUENTEN CON ESTA INFORMACIÓN.

• ss

XI | ENTREGA DE LOS PRODUCTOS 1
1. De la Entrega de los Productos.

1.1. Todos los productos adjudicados, previo a su distribución deberán estar
certificados por CENABAST de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo Xde estas
Bases.

1.2. La notificación de entrega y/o sus modificaciones se realizará a través de
correo electrónico u otra herramienta de la cual se disponga, dirigido al
contacto responsable del contrato identificado en el Anexo N°1 de las
presentes Bases.

1.3. Los proveedores que resulten adjudicados deberán asegurar que los empaques
primarios y secundarios de los productos y sus embalajes cumplan con las
exigencias que permitan buenas prácticas de almacenaje y transporte, así
como una adecuada presentación, características que podrán ser verificadas y
exigidas por CENABAST.

1.4. Los proveedores deberán identificar los bultos con la siguiente información:
• Nombre y dirección del establecimiento de entrega;
• Número de factura o guía de despacho asociada a la entrega;
• Identificación del número de bultos por entrega "1 de n";
• Código de barras en formato GS1 128, (indicando cuando sea saldo), Anexo

N° 5 de las presentes Bases;
• Peso de cada bulto y/o envío; y
• Sello que asegure la inviolabilidad del contenido del bulto.
• Cinta adhesiva que identifique que el producto fue adquirido por

CENABAST, de un mínimo de 48 mm de ancho, según el siguiente diseño.

1.5.

&*
CENABAST

COMPRADO POR /
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COMPRADO POR /
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Todos los productos deberán ser entregados siguiendo los contenidos
dispuestos en el documento "Estándares de codificación GS1, Anexo N 5 de
estas Bases. Deberán ser entregados en empaques múltiples que faciliten la
recepción y almacenamiento, debiendo contener la misma información exigida
para la o las unidades de medida adjudicada(s). Su material, grosor y
resistencia deben ser acordes y proporcionales al peso del contenido. La
unidad de medida de los envases unitarios estériles, deberán permitir fácil
apertura. La entrega deberá ceñirse estrictamente a las especificaciones
adjudicadas.
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1.6. El proveedor, para el caso de requerimiento descentralizado, deberá entregar
los productos en los puntos de entrega y en los períodos señalados en el
documento "distribución mensual", el cual se entregará con al menos 10 días
de antelación del mes de distribución. CENABAST podrá modificar cantidades,
fechas de entrega y/o puntos de entrega, siempre que de aviso al proveedor
con una antelación de a lo menos 5 días respecto a la fecha de entrega
informada en el Documento "Distribución mensual", lo cual será obligatorio
para el proveedor.

Para el caso de requerimiento centralizado, no aplicará la regla anterior,
entregándose al momento de la solicitud de certificación la fecha requerida
para la entrega de los productos.

Respecto de las fechas de entrega, se establece una tolerancia de (+ - 1) día
hábil, para los productos distribuidos directamente por el proveedor. En el
caso que la entrega sea realizada a través de Operador Logístico, no existe
tolerancia en el plazo, se debe entregar en la fecha solicitada.

Los acuerdos entre proveedor y los establecimientos deberán ser comunicados
a CENABAST, no resultando procedente los que digan relación con el aumento
de cantidad, los cuales carecerán de todo valor.

1.7. Para el caso en que el proveedor entregue directamente, el horario de
recepción en los establecimientos es de lunes a viernes de 08:00 a 15:00
horas. Se entenderá cumplida la entrega cuando el producto haya sido puesto,
en tiempo y forma, en bodega del establecimiento y recibido conforme, según
se especifica en el punto 3.2 de este capítulo, por el encargado de esta
última, circunstancia que deberá constar en la factura o guía de despacho
respectiva. Para el caso en que la distribución sea realizada por el operador
logístico, será éste quien retire los productos desde la bodega del proveedor,
de acuerdo a las instrucciones a que se refiere el punto 2.3 de este capítulo.

1.8. El establecimiento podrá recibir un producto con un vencimiento inferior
contra la entrega de una carta de canje previamente autorizada por
CENABAST, según lo estipulado en capítulo X punto 1.4. de estas Bases, donde
el proveedor garantice el reemplazo del 100% de los lotes y/o serie
involucrados de productos que se venzan. Este canje se realizará cumpliendo
con las mismas exigencias de vigencias (período de eficacia mayor o igual a 12
meses contados desde la entrega de los productos, salvo que en el Anexo N
2a o 2b, según corresponda, de estas Bases se señale un período distinto).

1.9. Las entregas que comprendan varias series del mismo producto, deberán ser
diferenciadas en la guía de despacho y/o factura los números de serie, lote y
la cantidad del producto correspondiente a cada serie y lote.

1.10. En los casos que corresponda, la cantidad de unidades de cada lote o serie de
disolvente o producto adyuvante debe ser el necesario para todas las unidades
del medicamento distribuido.

1.11. Para fármacos del VIH, CENABAST, de acuerdo con la Subsecretaría de Redes
Asistenciales (DIGERA), en la medida que se den los supuestos contemplados
en el art. 13 letra d) de la Ley N° 19.886, se reserva el derecho de modificar
los plazos, cantidades y establecimientos en que deban realizarse las entregas,
debiendo informar al proveedor con una antelación de al menos 7 días hábiles.
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2. Operador Logístico.

2.1. El operador logístico para los efectos de estas Bases corresponderá a un punto
de entrega de los consignados en el Anexo N 8 de las mismas, columna
"distribución realizada por".

2.2. El proveedor adjudicado deberá entregar al operador logístico contratado por
CENABAST de acuerdo a lo indicado en el documento "distribución mensual".

2.3. Conjuntamente con el pedido de compra, se anexará un instructivo relativo a
la entrega de productos al operador logístico, el que será obligatorio de
cumplir por parte de los proveedores y que contendrá materias referidas al
procedimiento de entregas, tales como datos de destino, agendamiento,
recepción, documentación anexa y otros. Para todos los efectos, este
instructivo se entenderá formar parte integrante de estas Bases.

2.4. Una vez efectuada la entrega de los productos por parte de los proveedores al
operador logístico, éste procederá a emitir el documento denominado guía de
transporte o de servicio, con lo que a contar de esta fecha se entenderá para
todos los efectos efectuada la entrega por parte del proveedor, haciéndose
responsable el operador logístico de los productos y de la documentación que
los sustenta.

En caso que los productos NO sean recepcionados por el cliente, el operador
logístico deberá devolverlo a la bodega del proveedor, quien estará obligado a
recibirlos.

2.5. Transcurridos 15 días desde la fecha de emisión de la guía de transporte, el
proveedor podrá exigir al operador logístico la entrega de las facturas o guías
de despacho con las conformidades correspondientes o bien los productos y/o
documentos rechazados, para los casos de regiones XV, XI y XII este plazo será
de 20 días.

3. Recepción conforme.

3.1. La recepción de los productos será realizada por el personal encargado en el
punto de entrega; no obstante lo anterior, se podrá rechazar todo o parte de
lo recibido con motivo de diferencia entre Lo entregado y Lo facturado
(bultos), por entrega fuera de fecha, deterioro o daño del bulto y/o producto
al momento de la recepción, donde debe quedar constancia en la orden de
servicio

3.2. Por cada entrega, en el punto de distribución de los bienes se deberá recibir
conforme las guías de despacho y/o facturas del proveedor, indicando
claramente lugar de recepción, fecha, nombre, Rut y firma de la persona que
recibe y timbre del establecimiento.
En el caso que el destinario de los productos sea distinto al Rut de facturación,
se deberá entregar los productos con guía de despacho.

3.3. Facturación del Proveedor:

El proveedor deberá emitir las facturas en concordancia a los datos de
facturación incluidos en el documento "Distribución Mensual", de acuerdo a
las normas legales vigentes, facturando en forma separada para cada
programa identificado en dicho documento. Se podrá emitir facturas que
correspondan a más de un producto, siempre y cuando dichos productos
pertenezcan al mismo programa. Además de los requisitos legales de
contenido de las facturas, estas deberán consignar los siguientes datos:
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• Nombre del programa identificado en el Anexo N°8 de estas Bases;
• Denominación del producto;
• Número de pedido de compra de CENABAST (45xxxxxxxxx);
• Número de guía de despacho en caso que corresponda;
• Serie y/o lotes; y
• N° ID licitación y/o Orden de Compra mercado público.

3.4. Los establecimientos receptores de facturas podrán:
• Rechazar aquellas facturas que se presenten más allá de 30 días después

de su emisión.

• Reclamar del contenido de la factura dentro de los 15 días siguientes a su
recepción; si no se hiciere, se entenderá recibida conforme el día de su
entrega, momento a partir del cual se comenzará a contar la fecha de
vencimiento para su pago.

3.5. Información obligatoria de entrega, pago y reclamos de los productos.

El proveedor deberá proporcionar obligatoriamente la información que
CENABAST le requiera y que diga relación con la entrega, pago y reclamos de
los productos. Para esto deberá informar:

a. Cada entrega de producto a un establecimiento de la red de salud o al
operador logístico según se indique en el documento "distribución
mensual".

• En un plazo no mayor de 1 día desde la fecha de salida de la bodega del
adjudicatario. Ej. Guía de despacho o factura y orden de salida al
operador logístico cuando corresponda.

• En un plazo no mayor de 15 días desde la fecha de entrega en el punto
de destino (bodega Cliente). Ej. Guía de despacho o factura y orden de
salida al operador logístico cuando corresponda.

La no entrega oportuna de esta información (fecha de entrega, fecha
recepción, número y tipo de documentos), será sancionada por multas que
se indican en el Capítulo XIII de estas Bases.

b. Cada recepción de un pago de un establecimiento de la red de salud, en
un plazo no mayor de 7 días desde recibido el pago.

c. Respuesta en un plazo no mayor a 3 días contados desde la fecha de
comunicación del reclamo realizado por CENABAST.

La entrega de información se efectuará sólo en forma electrónica, para lo cual
CENABAST ha puesto a disposición de los proveedores dos alternativas:

• Sistema manual: Carga (individual o masiva) de información, para lo cual
los proveedores deberán descargar archivos .csv desde el sitio web de
CENABAST. Luego deberán editarlos con Excel, para incorporar la
información de entregas y finalmente cargarlos nuevamente al sistema a
través de la página web de CENABAST, o

• Sistema automatizado: Intercambio electrónico automático entre la base
de datos del proveedor y la de CENABAST, mediante un web service
provisto por CENABAST.

La información detallada para la utilización de ambos sistemas se anexará
junto con la publicación de la resolución de adjudicación, y se publicará en la
página web de CENABAST, en la sección de proveedores, donde se ha habilitado
una guía para el usuario, una sección de preguntas frecuentes y una casilla de
correo para hacer consultas.
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3.6. Documentación de respaldo vía imágenes.

CENABAST exigirá al proveedor la entrega de la documentación de respaldo
que acredite la recepción conforme de los productos.
La documentación como guía(s) de despacho y/o factura(s)
correspondiente(s), deberá ser ingresada en la modalidad que CENABAST le
indique al proveedor.
Lo anterior deberá ser remitido en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados desde el último día hábil del mes de entrega.
En caso de discrepancias en la información solicitada, o bien no se reciba la
información o no se presente en el plazo indicado, se aplicarán las multas por
"entrega de información inexacta" que se especifica en el capítulo XIII de
estas Bases.

3.7. Cuando los productos sean rechazados sin causa justificada por los puntos de
entrega, y de acuerdo a lo señalado en el punto 2.4 y 3.1 anteriores, los costos
que implique la logística inversa serán de cargo de estos últimos, debiendo
facturarse al establecimiento receptor de facturas señalado en el documento
"Distribución mensual" de estas Bases dicho costo.

El valor de la logística inversa se determina anticipadamente en un 5% del
valor neto facturado de los productos devueltos, con un mínimo de 1,0 UF, y
un máximo de 4,0 UF (El valor de la UF será el correspondiente al último día
del mes de entrega originalmente programado). Será condición para exigir
dicho cobro que el encargado del punto de entrega consigne en la fotocopia de
la factura o en la guía de despacho el motivo de rechazo, o bien, que se
informe a CENABAST dentro del plazo de 24 horas de acaecido el hecho, la que
verificará la efectividad de lo ocurrido.

No obstante lo anterior, el producto no entregado deberá ser redistribuido,
para lo cual el proveedor deberá siempre comunicarse con CENABAST a efectos
de readecuar el pedido de compra. Los productos controlados y refrigerados
no serán objeto de logística inversa.

3.8. El proveedor deberá contactarse con CENABAST cada vez que se produzca una
controversia con los puntos de entrega que diga relación con la distribución de
los productos, la que arbitrará las medidas conducentes a superar dichas
controversias.

4. Incumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo.

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, CENABAST o el
establecimiento del punto de entrega, según proceda, podrán rechazar parte o la
totalidad de los productos, sin perjuicio de la aplicación por parte de CENABAST de
las sanciones que correspondan.
Cuando los productos sean devueltos por causas imputables al proveedor, la
devolución será de su cargo y costo.

5. Incorporación automática de normas sanitarias.

Se entenderá incorporada a estas Bases a contar de la entrada en vigencia del
respectivo acto administrativo, las modificaciones o nuevas exigencias técnicas que
establezcan los decretos del Ministerio de Salud y las circulares o resoluciones del
Instituto de Salud Pública de Chile o quién haga de tal y en los casos que
corresponda, el Ministerio de Agricultura.
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6. Retiros sanitarios.
En caso de orden de retiros sanitarios voluntarios o instruidos por el Instituto de
Salud Pública por Medicamentos o Dispositivos Médicos; es responsable de
ejecutarlos el Proveedor adjudicado de acuerdo a la normativa vigente.

XII DEL PAGO

1. El pago se realizará por el "establecimiento receptor de facturas" mencionado para
cada punto de entrega en el documento "distribución mensual", en un plazo máximo
de 45 días, contados desde la recepción conforme de la(s) factura(s) en las
dependencias de cada uno de estos. Si el pago no es realizado por CENABAST, el
proveedor deberá informar a CENABAST en un plazo máximo de 7 días, a través del
mecanismo de información indicado en el punto 3.5 del capítulo anterior, cuyas
especificaciones de detalle se encuentran publicadas en la página web de CENABAST.

2. CENABAST podrá autorizar a un proveedor la suspensión de las entregas futuras de un
producto de Intermediación, sólo una vez que se cumplan copulativamente las
siguientes condiciones:

• Solicitud del proveedor en tal sentido, ingresada a través de la Oficina de Partes
de CENABAST, en que se detalle el cumplimiento de cada una de las condiciones
previstas para ello y que se indican a continuación;

• Que el proveedor haya efectuado en tiempo y forma las entregas anteriores del
producto en cuestión respecto del punto de entrega;

• Que hayan transcurrido a lo menos 45 días, de vencido el plazo establecido en
este capítulo para el pago de la(s) factura(s), sin que ésta(s) se encuentre(n)
pagada(s); y

• Que la suspensión se encuentre exclusivamente acotada al producto y al (los)
punto(s) de entrega en que incide el incumplimiento.

Una vez presentada la solicitud, CENABAST verificará el cumplimiento de las antes
citadas condiciones y emitirá un pronunciamiento al respecto dentro de un plazo no
superior a 15 días hábiles.

Alternativamente al procedimiento anterior, CENABAST podrá aceptar solicitudes de
esta índole que den cumplimiento a los requisitos expuestos, a través de medios
electrónicos una vez que se encuentren operativos en la página de CENABAST
(www.cenabast.cl).

Una vez efectuado el pago, el proveedor deberá proceder inmediatamente al
restablecimiento de las entregas, previa coordinación con CENABAST.

En el evento de proceder a la suspensión de las entregas sin cumplirse las
condiciones establecidas, se aplicarán las sanciones que correspondan de acuerdo a
lo dispuesto en punto 3.5.4el capítulo XIII de estas Bases.

3.

4.

En virtud de la entrada en vigencia de la Ley N°20.123, que regula trabajo en
régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de servicios
transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios, la adjudicataria estará
obligada a presentar cada vez que se le requiera toda aquella información laboral y
previsional de sus empleados, que sea pertinente, si estima que pudieran darse en el
caso algunos de los presupuestos establecidos en la Ley citada.

En el caso de que el adjudicado registre saldos insolutos de remuneraciones o
cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos dos años, los primeros pagos resultantes del contrato
serán destinados al pago de dichas obligaciones en los términos del artículo 4o
inciso segundo de la Ley 19.886.
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cíaDE LAS SANCIONES

1. Antecedentes generales.

1.1. Todo incumplimiento del proveedor respecto de estas Bases facultará a
CENABAST, para aplicar una o más de las sanciones que se indican, sin perjuicio
de los otros derechos que le correspondan, en especial, el de hacer efectivas las
garantías que tenga constituidas el proveedor.

1.2. En forma previa a la comisión de La falta el proveedor podrá plantearía;
CENABAST propuestas de solución, entendiéndose como tal un producto
alternativo al adjudicado que un proveedor podrá ofrecer en casos
excepcionales, el cual será evaluado por CENABAST y si es aceptado, la sanción
que se hubiese aplicado quedará suspendida condicionalmente. La propuesta
planteada en estos términos será analizada, tras lo cual CENABAST formalizará
su aceptación mediante una resolución fundada y notificará al proveedor
mediante correo certificado. En caso de no aceptación de la propuesta se le
comunicará por cualquier medio escrito. La presentación de alternativas no
podrá significar una cantidad mayor al 50% de las cantidades adjudicadas
originalmente en el contrato.

1.3. Multa mínima a aplicar. En caso de que el monto de la multa determinada en
base al procedimiento señalado en este Capítulo sea inferior a 1 UTM, siempre
se sancionará con este valor.

2. Procedimiento de aplicación y pago de sanciones.

2.1. CENABAST pondrá en conocimiento del proveedor los hechos que motiven la
aplicación de sanciones, para que en forma previa a la dictación del acto
administrativo respectivo, éstos puedan entregar los antecedentes y argumentos
que estimen pertinentes.

2.2. La comunicación a que se refiere el punto anterior, tendrá la forma de oficio u
ordinario y será notificado mediante carta certificada dirigido al proveedor
(persona natural) o al representante legal del proveedor (en caso de tratarse de
una persona jurídica), al domicilio que figura en el contrato.

2.3. Notificado el oficio u ordinario al proveedor, éste dispondrá de 5 días hábiles
para presentar sus descargos por escrito, de acuerdo a las reglas generales de la
notificación contenidas en la ley N°19.880. Dichos descargos deberán
presentarse en la Oficina de Partes de CENABAST en horarios de lunes a jueves
de 09:00 a 17:00 horas y viernes de 09:00 a 16:00 horas; deberán ser dirigidos al
Director o al Jefe del Departamento de Gestión de Contratos. El documento
donde consten los descargos deberá indicar expresamente como referencia: el
número de oficio de CENABAST que comunica la sanción y RUT o número de
registro asignado por el Departamento de Gestión de Contratos.

2.4. Transcurrido este plazo, y con los antecedentes que CENABAST disponga y/o los
que el proveedor haya aportado, se dictará el acto administrativo que se
pronunciará sobre los hechos, la sanción y su cuantía, a través de una resolución
fundada, debidamente notificada de acuerdo a lo dispuesto en la ley N°19.880.

2.5. Respecto de esta decisión, procederán los recursos que al efecto dispone la Lev
19.880.
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2.6. Una vez firme la sanción, el proveedor tendrá un plazo máximo de 10 días
contados desde La notificación de La sanción para realizar el pago en efectivo o
con vale vista directamente en la Caja de CENABAST, o efectuar el depósito en
la cuenta corriente N°9210059 del Banco Estado a nombre de la Central de
Abastecimiento del S.N.S.S.

2.7. De no existir un pago o depósito, CENABAST hará efectiva La correspondiente
garantía de fiel cumplimiento del contrato. En este caso, el proveedor deberá
entregar dentro del quinto día hábil desde su cobro una nueva garantía por el
total exigido para la propuesta respectiva. En caso de no cumplir con la entrega
de esta, se dará término al contrato.

2.8. Finalmente en caso que se facture a Cenabast, se podrán descontar las multas
de las facturas pendientes de pago derivadas de la misma propuesta.

3. Sanciones aplicables al contrato:

3.1. Administrativa: CENABAST podrá poner término anticipado y unilateral, ya sea en
forma total o parcial, al contrato, y, consecuencialmente, dejar sin efecto las
órdenes de compra emitidas, sin necesidad de notificación judicial ni
requerimiento previo de ninguna especie; en los casos previstos tanto en el
artículo 13 de la Ley N 19.886, como en el artículo 77 del Reglamento de la Ley
19.886. Asimismo, CENABAST podrá terminar anticipadamente el contrato en la
hipótesis prevista en el artículo 4 , inciso segundo, de la ley N 19.886; pudiendo
CENABAST dar por terminado el respectivo contrato, pudiendo llamarse a una
nueva licitación en la que la empresa referida no podrá participar. Para los efectos
de estas Bases, se considerará incumplimiento grave de las obligaciones del
contrato la entrega de productos sin la documentación que autoriza su liberación
según el D.S. N°3/10 y 825/98, y no dar aviso con al menos 15 días de anticipación
al plazo límite para certificar respecto del incumplimiento total de la entrega
mensual como asimismo el no reemplazo de La garantía de fiel cumplimento
cuando esta haya sido cobrada producto de la aplicación de una sanción.

3.2. Sobreprecio: En el evento que por cualquier causa no imputable a CENABAST ni
a sus mandantes, el proveedor no cumpla en tiempo y forma con la(s) entrega(s)
y/o exista certeza que no cumplirá, y que producto de esta situación se ponga
en riesgo las entregas de dichos bienes, CENABAST se entenderá
irrevocablemente comisionada por el proveedor, en los términos del artículo
241 ° del Código de Comercio, para adquirir, por cuenta de éste, de terceros
proveedores, el producto no entregado, en cuyo caso será de cargo exclusivo
del comitente el mayor costo que signifique esta modalidad de
aprovisionamiento.

3.3. Incumplimiento de propuesta de solución aceptada: Si el proveedor hubiese sido
beneficiado con la aceptación de la propuesta de solución, de acuerdo al punto
1.2. anterior, y ésta no es cumplida, se le aplicará la sanción correspondiente al
incumplimiento original más el 25% del monto total de la sanción.
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3.4. Catálogo de Multas

Falta

3.5.1.- Menor vigencia

3.5.2.- Rechazo durante

la certificación

presencial.

3.5.3.- Atraso en la

entrega de los productos.

3.5.4.- No entrega de
producto.

3.5.5.- Entrega de
información inexacta.

3.5.6.- Atraso en el envío
de "información

obligatoria de entrega
pago y reclamos de los
productos".

3.5.7.- Falla de calidad.

3.5.8.-Falla en Control de
especificaciones técnicas.

Hecho

A la fecha de certificación documental los
productos deberán tener un periodo de eficacia
mayor o igual a 14 meses contados desde la
entrega de los productos, salvo que en el anexo
N 2a o 2b, según corresponda, de estas Bases se
señale un periodo de eficacia distinto.

Que un producto sea rechazado durante la
certificación presencial.

Atraso en la fecha de entrega, de acuerdo a lo
indicado en el Capítulo XI de estas Bases.

a.- No entrega de productos. (Incumplimiento a
lo indicado en los Capítulo X y XI de estas Bases.

b.- No entrega de productos previamente
certificados.

En caso de incumplimiento de lo estipulado en el
Capitulo XI punto 3.6. de estas Bases,
"Documentación de respaldo vía imágenes.

a.- Atraso en la entrega de información, desde la
fecha establecida para la entrega en el Capitulo
XI, punto 3.5, letra a.

b. Atraso superior a 3 días hábiles en la entrega
de la respuesta al reclamo, establecida en el
Capitulo XI, punto 3.5, letra c.

a. Que la serie o lote del dispositivo medico
adjudicado presente 5 o más reclamos de calidad
debidamente acreditados ante Departamento
Técnico de CENABAST a través de la OIRS. Para el
mismo producto, proveniente de diferentes
establecimientos, dentro de la vigencia de una
orden de compra y/o contrato.

b.- Que la serie o lote del dispositivo medico
adjudicado presente 10 o más reclamos de
calidad debidamente acreditados ante
Departamento Técnico de CENABAST a través de
la OIRS. Para el mismo producto, proveniente de
diferentes establecimientos, dentro de la
vigencia de una orden de compra y/o contrato.

c- Que el medicamento adjudicado sea retirado
por el ISP o en forma voluntaria por el proveedor.

a.- Que un proveedor sea adjudicatario de un
producto respecto del cual haya resultado
negativo un control de especificaciones técnicas.
Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el
Capítulo IX.

b.- Que un proveedorse niegue a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo IX.

Multa

1/ü del valor total neto de los

productos certificados por cada mes
menor a 14 meses o al requerido en el
Anexo N°2a o 2b de estas Bases.

1%del valor total de los productos
rechazados, además será suspendida
la distribución del Lote y/o serie en
cuestión hasta que sea subsanado el
motivo de rechazo.

1% diario del valor total neto de los
productos no entregados en la fecha
programada.

25% del valor total neto de los

productos no entregados y diferencia
de costo de los productos adquiridos a
un tercero (sobreprecio) y/o termino
de contrato. En el caso que el
Proveedor de aviso de acuerdo a lo

indicado en punto 3.2 precedente,
dicho %se rebajara a un 15%.

35% del valor total neto de los

productos no entregados y diferencia
de costo de los productos adquiridos a
un tercero (sobreprecio) y/o termino
de contrato.

15% del valor total neto de los

productos afectos al incumplimiento.

1% diario del valor total neto de los

productos informados con retraso.

15% del valor total neto de los

productos afectos al incumplimiento.

5% del valor total neto de los

productos distribuidos a la fecha del
quinto reclamo recepcionado.

Término del contrato.

Diferencia de costo de los productos
adquiridos a un tercero (sobreprecio)
y/o termino del contrato.

5% del monto neto total del contrato

5% del monto neto total del contrato
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2. APRUÉBENSE los siguiente Anexos: número 1
"Identificación del Oferente"; número 2a y 2b y 2c "Ficha Técnica"; número 3
"Declaración Jurada simple del representante legal de la empresa o persona natural que
acredite no haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales de sus trabajadores, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4C inciso
1 de la Ley 19.886"; número 4 "Declaración Jurada simple del representante legal de la
empresa o persona natural que acredite no encontrarse afecto a la inhabilidad
contemplada en el Artículo 4 , inciso sexto, de la Ley N°19.886 y 20.993"; número 5
"Estándares de Codificación GS1"; número 6 "Acompaña Vale Vista y/o Depósito a la
Vista"; número 7 "Carta de Canje"; número 8 "Distribución"; número 9 "Acta de
Certificación Aleatoria al Proveedor", número 10 "Contrato", número 11 "Check List
Oferta Técnica", número 12 "Producto licitado" y número 13 "Autorización titular del Vt ¡j™
registro".
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ANEXO 1

IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE

Todos los campos deben ser completados:

OFERENTE:

Nombre persona natural o razón
social empresa

RUT

Dirección

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES):
Nombre

RUT

Dirección

ESCRITURA PUBLICA DONDE

CONSTA PERSONERÍA DEL
REPRESENTANTE o APODERADO:

Nombre de la Notaría

Fecha

N° de Repertorio

PERSONA DE CONTACTO PARA

ESTA LICITACIÓN:
Nombre

Teléfono fijo

Teléfono móvil

E-mail

PERSONA DE CONTACTO

ATENCIÓN CLIENTES:

Nombre

Teléfono fijo

Teléfono móvil

E-mail

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.

José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
www.cenabast.cl

48



4*
CENABAST

i V

ANEXO N°2a.

FICHA TÉCNICA
PARA FÁRMACOS Y ALIMENTOS

1.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRODUCTO LICITADO (USO INTERNO CENABAST)

1.1 CÓDIGO

1.2
ESPECIFICACIÓN

DEL COMPRADOR

1.3

PERIODO DE

EFICACIA

SOLICITADO

1.4
PROPUESTA

IDN°:

2.- ANTECEDENTES DEL PROVEEDOR (USO PROVEEDOR)

2.1
NOMBRE o

RAZÓN SOCIAL
2.2 RUT:

2.3

RESPONSABLE

CONTACTO

TÉCNICO

2.4

FONO

FAX

CELULAR

2.5
CORREO ELECTRÓNICO

PROVEEDOR

3.- INDIVIDUALIZACIÓN PRODUCTO OFERTADO (USO PROVEEDOR)

3.1

NOMBRE

PRODUCTO

OFERTADO

(indicar principio
activo,

concentración y
forma

farmacéutica)

3.2.

NOMBRE

COMERCIAL

AUTORIZADO POR

REGISTRO

SANITARIO

3.3
N° REGISTRO

SANITARIO 3.4

UNIDAD DE

DESPACHO

OFERTADA

Debe indicar una

sola presentación
(indicar tipo y
cantidad por

envase)

3.5
NOMBRE(S) DE
FABRICANTE(S)
AUTORIZADO(S)

3.6
PAÍS DE

FABRICACIÓN

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.

José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
www.cenabast.cl

49



0*
CENABAST

V/

3.7

PAÍS DE

PROCEDENCIA DEL

PRODUCTO

OFERTADO

3.8

DISTRIBUIDOR(ES)
AUTORIZADO(S)

por el ISP

3.9

PERIODO DE

EFICACIA

APROBADO EN

REGISTRO

SANITARIO

3.11

CUMPLIRÁ CON EL
PERIODO DE

EFICACIA

SOLICITADO EN

PUNTO 1.3 DE

ESTA FICHA

Deberá indicarlo

SI/NO
3.10

CONDICIONES DE

ALMACENAMIENTO

OBSERVACIONES

Nota: Para productos farmacéuticos el período de eficacia corresponde al aprobado por registro
sanitario (ISP o SAG).
En caso de alimentos corresponde período de eficacia total otorgado por el fabricante.

4.- ESPECIFICACIONES ADICIONALES DE ADMISIBILIDAD (DEBE RESPONDER EL OFERENTE

EN CASO DE SER REQUERIDO)

Características

Indicar de acuerdo a su

Oferta Técnica

(Cumple / no Cumple)
Observaciones

1

2

3

Nota: Debe adjuntar en el apartado técnico de la oferta en el portal www.mercadopublico.cl la
documentación que respalde las características ofertadas.

La Ficha Técnica (Anexo N°2a) debe corresponder a la que se adjunte en esta
licitación.

CENABAST "NO" será responsable si los antecedentes no están correctos.

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.

José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
www.cenabast.cl

50



0*
CENABAST

I V

ANEXO N°2b.

FICHA TÉCNICA

PARA DISPOSITIVOS MÉDICOS E INSUMOS

1.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRODUCTO LICITADO (USO INTERNO CENABAST)

1.1 CÓDIGO

1.2
ESPECIFICACIÓN

DEL COMPRADOR

1.3

PERIODO DE

EFICACIA

SOLICITADO

1.4
PROPUESTA

IDN°:

2.- ANTECEDENTES DEL CONTACTO (USO PROVEEDOR)

2.1
NOMBRE o

RAZÓN SOCIAL
2.2 RUT:

2.3

RESPONSABLE

CONTACTO

TÉCNICO

2.4

FONO

FAX

CELULAR

2.5
CORREO ELECTRÓNICO

PROVEEDOR

3.- INDIVIDUALIZACIÓN PRODUCTO OFERTADO (USO PROVEEDOR)

3.1

ESPECIFICACIÓN
PRODUCTO

OFERTADO

(descripción
detallada)

3.2.

UNIDAD DE

DESPACHO

OFERTADA

Deberá indicar

una sola

presentación

(indicar cantidad y
tipo envase)

3.3

N° REGISTRO
SANITARIO (si
corresponde)

3.4

VIDA ÚTIL

(período de
eficacia otorgado
por el fabricante)

3.5

NOMBRE

FABRICANTE

AUTORIZADO
3.6

PAÍS DE
FABRICACIÓN
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3.7 MARCA

REGISTRADAS
corresponde)

3.8

CUMPLIRÁ CON EL
PERIODO DE

EFICACIA

SOLICITADO EN

PUNTO 1.3 DE

ESTA FICHA

Deberá indicarlo

SI/NO

3.9
CONDICIONES DE

ALMACENAMIENTO
3.10

N° DE CATÁLOGO/
REFERENCIA

3.11

N° DE ORDEN DE

COMPRA / ID

LICITACIÓN

ADJUDICADO

DENTRO DEL

PERIODO

ANTERIOR DE 2

AÑOS A LA FECHA
DE CIERRE DE LA

LICITACIÓN

3.12

CUMPLIRÁ CON LA
ROTULACIÓN
SEÑALADA EN
CAPITULO X

PUNTO 5 DE ESTAS

BASES

Deberá indicarlo

SI/NO

OBSERVACIONES

4 ESPECIFICACIONES ADICIONALES DE ADMISIBILIDAD (DEBE RESPONDER EL OFERENTE EN
CASO DE SER REQUERIDO)

Características

Indicar de acuerdo a su

Oferta Técnica

(Cumple / no Cumple)
Observaciones

1

2

3

Nota: Debe adjuntar en el apartado técnico de la oferta en el portal www.mercadopublico.cl la
documentación que respalde las características ofertadas.

La Ficha Técnica (Anexo N°2b) debe corresponder a la que se adjunte en esta
licitación.

CENABAST "NO" será responsable si los antecedentes no están correctos.
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ANEXO N° 2c.

FICHA TÉCNICA
PARA FÁRMACOS VIH

1.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PRODUCTO LICITADO (USO INTERNO CENABAST)

1.1 CÓDIGO

1.2
ESPECIFICACIÓN

DEL COMPRADOR
1.3

PROPUESTA

IDN°:

2.- ANTECEDENTES DEL PROVEEDOR (USO PROVEEDOR)

2.1
NOMBRE o

RAZÓN SOCIAL
2.2 RUT:

2.3

RESPONSABLE

CONTACTO

TÉCNICO

2.4

FONO

FAX

CELULAR

2.5
CORREO ELECTRÓNICO

PROVEEDOR

3.- INDIVIDUALIZACIÓN PRODUCTO OFERTADO (USO PROVEEDOR)

3.1 ESPECIFICACIÓN

DEL PROVEEDOR

3.2.

UNIDAD DE

DESPACHO

OFERTADA

3.3 N°REG. SANITARIO 3.4

NOMBRE

COMERCIAL

AUTORIZADO POR

REGISTRO

SANITARIO

3.5

NOMBRE

GENÉRICO DEL

PRODUCTO
3.6

PERIODO DE

EFICACIA

APROBADO SEGÚN
REGISTRO ISP

3.7

COND. DE

ALMACENA

MIENTO Y/O

TRANSPORTE

3.8

VIGENCIA DEL

PRODUCTO

OFERTADO
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3.9

PAÍS ORIGEN

PRODUCTO

TERMINADO

3.10
FABRICANTE

AUTORIZADO

3.11
N° OC ANTERIORES

A CENABAST
3.12

PLANTA DE

ELABORACIÓN DE

LOS PRODUCTOS

Nota: Para productos farmacéuticos el período de eficacia corresponde al aprobado por registro
sanitario (ISP o SAG).
En caso de alimentos corresponde período de eficacia total otorgado por el fabricante.

4.- ESPECIFICACIONES ADICIONALES DE ADMISIBILIDAD (DEBE RESPONDER EL OFERENTE
EN CASO DE SER REQUERIDO)

Características

Indicar de acuerdo a su

Oferta Técnica

(Cumple / no Cumple)
Observaciones

1

2

3

Nota: Debe adjuntar en el apartado técnico de la oferta en el portal www.mercadopublico.cl la
documentación que respalde las características ofertadas.

La Ficha Técnica (Anexo N°2c) debe corresponder a la que se adjunte en esta
licitación.

CENABAST "NO" será responsable si los antecedentes no están correctos.
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ANEXO N°3. DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

De no haber sido condenado por prácticas antisindicales o
infracción a los derechos fundamentales de los trabajadores.

Yo (nombre de representante legal) , cédula de identidad N° (RUT representante
legal) , con domicilio en (dirección) , en representación de (razón social de
empresa) , RUT (RUT empresa) , del mismo domicilio, declaro bajo juramento que la
empresa que represento no ha sido condenada por prácticas antisindicales o infracción a
los derechos fundamentales de los trabajadores, dentro de los dos años anteriores a la
presentación de la oferta.

(Ciudad), (fecha)

<Firma representante legal>

Si oferente es persona natural:

Yo (nombre persona natural) , cédula de identidad N° (RUT persona natural) , con
domicilio en (dirección) , declaro bajo juramento que no he sido
condenado(a) por prácticas antisindicales o infracción a los derechos fundamentales de
los trabajadores, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta.

(Ciudad), (fecha)

<Firma persona natural>
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ANEXO N°4.

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE

Yo (nombre persona natural) , cédula de identidad N° (RUT persona natural) , con
domicilio en (dirección) , declaro bajo juramento que:

(EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA:)
Yo (nombre de representante legal) , cédula de identidad N° (RUT representante
legal) , con domicilio en (dirección) , en representación de (razón social
de empresa) >, RUT (RUT empresa) , del mismo domicilio, declaro bajo juramento
que:

1.- No tiene conflictos de interés al momento de contratar y
ratificación de todo lo obrado.

• El adjudicatario contratista no es funcionario directivo de algún órgano de la
Administración del Estado o de las empresas y corporaciones del Estado o en que
éste tenga participación.

• El adjudicatario contratista no está unido a alguno de los funcionarios directivos de
los órganos de la Administración del Estado por los vínculos de parentesco
descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley H" 18.575, ley Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

• Si el adjudicatario contratista es persona jurídica, no es una sociedad de personas
en la que los funcionarios directivos de la CENABAST o las personas unidas a ellos
por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N=
18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado, formen parte, ni es una sociedad comandita por acciones o anónima
cerrada en que aquéllos o estas personas sean accionistas, ni es una sociedad
anónima abierta en que aquéllos o éstas sean dueños de acciones que representen
el 10% o más del capital.

• El Adjudicatario no es gerente, administrador, representante o director de
cualquiera de las sociedades mencionadas en el párrafo anterior, y

• Asimismo, declara que por este acto viene en ratificar todo lo obrado por la
empresa que representa en la licitación que resultó adjudicada, sea que se trate
de actuaciones efectuadas por personas con poder suficiente para representarla o
no.

2.- No ha sido condenado a pena de prohibición de celebrar actos y contratos con
Organismos del Estado de conformidad con la Ley N° 20.393.

(Ciudad) , (fecha)

(Firma de adjudicatario, o de su representante legal)
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ANEXO N°5.

ESTÁNDARES DE CODIFICACIÓN GS1

FASE1:

Unidades Base o Unidades de Consumo
Es cualquier articulo que deba ser pedido, indurado o valorado en cualquier punto
de la cadena de abastecimiento y que pasa finalmente por un punto de consumo

Unidades de Despacho (Embalajes)
Se entiende como Unidades de Despacho (embHlajes) cualquier
contenedor (caja o bolsa),o empaque que contenga únicamente Unidades
Base ¡guales (mismo producto, mismo lote de fabricación, misma fecha
de vencimiento).

Col \?H

1TM4Mm:*U ! MWí 1 D4I.MI

lillllilllillliilll
•llllllflllll

Información Relevante:
•(01 .Código Embalaje-GTIN 14
•i12)Fechade Vencimiento
(10)N"deLote

PAUTAS GENERALES PARA UBICAR EL SÍMBOLO
EN ARTÍCULOS UTILIZADOS EN DISTRIBUCIÓN

En los embalajes GS1 recomienda colocar en dos (2)
caras la etiqueta que identifica el producto.

Debido a que el formato de etiqueta GS1 128 extendido es eficiente en cuanto a
capturar información relevante del producto, el proveedor puede optar si lo estima
pertinente por dicho formato que se observa más abajo. En ese evento, la etiqueta debe
contener información de cabecera de acuerdo a la estructura según ejemplo adjunto:

Delantal Plomado C/Protector 0.5 PB

GTIN :07804636440000 Fecha Elaboración : Mar20 2009

Cantidad : 1 Fecha Vencimiento : Marzo 2013

tote :0000001 Código Cerabast : 232-0774-000

Fabricante : Protexray Procedencia: Chile

(01 )0?80¿.636¿.¿.0000< 12) 130331 (10)0000001

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.
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ANEXO 6

ACOMPAÑA VALE VISTA Y/O DEPÓSITO A LA VISTA

Yo, , cédula nacional de identidad ,

(PARA EL CASO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, SE DEBE AGREGAR: representante legal de

la empresa _, RUT ),

acompaño Vale Vista N° (EN SU CASO: Depósito a la Vista) del Banco

, por la suma de $ pesos, como Garantía de Seriedad

de la Oferta (EN SU CASO: Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato) de Servicio de

, ID .-

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL/FIRMA PERSONA NATURAL

Central de Abastecimiento del S.N.S.S. 58

José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
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ANEXO N°7

CARTA DE CANJE

de

Señores

Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud
Presente

At.: Sr

Jefe de Departamento de Gestión de Contratos

de

De nuestra consideración:

En relación a las fechas de vencimiento de los productos descritos a continuación,
correspondientes a la entrega del mes , y al Pedido de Compra
N° , el PROVEEDOR se compromete,
mediante este documento, a realizar el canje de los productos, o bien, efectuar la Nota
de Crédito correspondiente, cuando los productos entregados con esta fecha, se
encontraren en sus bodegas o en las bodegas del establecimiento, teniendo un período
de eficacia menor o igual a 2 meses, a requerimiento del establecimiento respectivo o
de CENABAST.

Código Denominación
Unidad

despacho
Cantidad

N Lote

y/o serie
Fecha

vencimiento

N° Meses

Menor

Vencimiento

Saluda atentamente;

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL/FIRMA PERSONA NATURAL

VoB° ACEPTACIÓN CENABAST
NOMBRE Y CARGO

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.

José DomingoCañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
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ANEXO N°9

ACTA DE CERTIFICACIÓN ALEATORIA AL PROVEEDOR N° XX/XX

deCon fecha _
ubicada en
certificación del siguiente producto:

de 20 se visita Bodega de
comuna de ., para proceder a la

MATERIAL

DESCRIPCIÓN

PRESENTACIÓN
NOMBRE COMERCIAL

NOMBRE GENÉRICO
N° REGISTRO ISP

PAÍS DE FABRICACIÓN
FABRICANTE AUTORIZADO

PEDIDO DE COMPRA

FECHA DE ENTREGA

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

XX/XX/XXXX

SERIE VENCIMIENTO CANTIDAD

APROBADO

NO APROBADO

OBSERVACIONES:

CERTIFICACIÓN PARAMES(ES):

Nota 1: Los productos individualizados se encuentran certificados para su distribución
por cuenta del contrato proveniente de la propuesta ID XXXXX.

Nota 2 (Para productos VIH): Estos productos pertenecen a PROGRAMA SIDA y se
encuentran certificados para su distribución. En caso de que el producto certificado
posea una vigencia menor a la indicada en las bases de la licitación XXXX-XXX-XXXX, la
que corresponde a un mínimo de 18 meses, procederá el canje del producto por parte
del proveedor ya sea en el Servicio de Salud o en su propia bodega, para lo cual deberá
certificar nuevamente previo al despacho.

DIRECCIÓN TÉCNICA
CENABAST

PROVEEDOR

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.

José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
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ANEXO N°10

CONTRATO

DEPARTAMENTO DE COMPRAS
XXX/XXX

CONTRATO DE ADQUISICIÓN

SUSCRITO ENTRE

CENTRAL DE ABASTECIMIENTO DEL S.N.S.S.

Y

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

En Santiago a , entre la CENTRAL DE ABASTECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE
SERVICIOS DE SALUD, Rut N° 61.608.700-2, servicio público autónomo, domiciliado en esta ciudad, en

, en adelante CENABAST, la que actúa a nombre de sus mandantes (que
para estos efectos se entenderá que son todos aquellos establecimientos que aparecen indicados en
Anexo N° 8 de las Bases de la propuesta), representado por su DIRECTOR, por una parte, y por otra,
don RUT , en representación de RUT N"
ambos domiciliados en , comuna de , ciudad de

, en adelante el PROVEEDOR vienen en formalizar un Contrato de adquisición ,sobre
la base de las declaraciones y estipulaciones que más adelante se indican.

DECLARACIONES:

PRIMERO: El presente Contrato se regirá por los términos y antecedentes de la propuesta, las Bases
Administrativas aprobadas por Resolución N" , así como sus modificaciones; las respuestas y
aclaraciones dadas en el portal con motivo del periodo de consultas; por lo dispuesto en la oferta del
adjudicatario. Las Bases prevalecerán sobre el contrato en caso de existir diferencias entre ambos
instrumentos.

Le serán aplicables lo dispuesto en: la Ley N°19.886 sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios y su Reglamento, contenido en el D. S. N°250/04, del Ministerio de Hacienda; el
Reglamento del Sistema Nacional de Control de Productos Farmacéuticos de Uso Humano aprobado por
D.S. N'03/2010, el Reglamento de Control de Productos y Elementos de Uso Médico aprobado por D.S.
N 825/1998, Reglamento Sanitario de los Alimentos aprobado por D.S. W 977/1996, todos del
Ministerio de Salud; Reglamento de Productos Farmacéuticos de Uso Exclusivamente Veterinario
aprobado por D.S. N°25/2005 del Ministerio de Agricultura, las facultades conferidas por el D.F.L.
N°1/05, del Ministerio de Salud que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley
2763/1979 y de las Leyes 18.933 y 18.469; los D.S. N° 78/1980 y 131/1980, ambos del Ministerio de
Salud. Todas las normas antes señaladas serán aplicables como tales, o por las que las reemplacen o
hagan las veces de tal en el futuro.
Todos, documentos y antecedentes que se entenderán ser de conocimiento de las partes y formar
parte del Contrato para todos los efectos legales.

SEGUNDO La personería de quien (es) comparecen (n), en representación del proveedor consta en
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
La calidad de Director de CENABAST, consta en el Decreto N° , del Ministerio de Salud.

Por su parte, la calidad de mandataria de la CENABAST para actuar en nombre y representación de sus
mandantes emana de mandatos previamente otorgados por cada uno de ellos

TERCERO: CENABAST en la calidad que inviste, mediante ID convocó a la
propuesta pública y/o privada, para adquirir para sus mandantes el producto

> individualizado en la convocatoria de la referida
propuesta, tanto en su denominación, cantidad y demás especificaciones requeridas.

Central de Abastecimiento del S.N.S.S. go
José Domingo Cañas N° 2681 - Ñuñoa. F: (02) 2574 82 00
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CUARTO: Como resultado de esta licitación, el Director de CENABAST / la Comisión de Adquisiciones
N _, de fecha _, decidió adjudicar a

..., de fecha , el
de CENABAST, en Sesión

., según consta en la Resolución N
producto que se indica en la siguiente tabla, que refleja la decisión de compra del referido proceso
licitatorio:

CÓDIGO
GLOSA

CANTIDAD

ADQUIRIDA

PRECIO NETO UNITARIO ($)
(Sin impuesto incluido)

QUINTO: Habiendo sido adjudicado el producto, las partes acuerdan lo siguiente:

ESTIPULACIONES:

SEXTO: El PROVEEDOR se obliga a hacer entrega del producto individualizado en la tabla de la cláusula
tercera del presente contrato, en las cantidades, fechas y puntos de entrega indicados tanto en Pedido
de Compra Nc -documento emitido por el sistema informático de CENABAST- como en
Anexo 8, "Distribución" ajustado a las unidades de despacho adjudicadas, ambos documentos que las
partes conocen y aceptan y que se adjunta al presente contrato. Además las entregas se deben realizar
de acuerdo a las condiciones establecidas en las bases que rigen la presente propuesta.

SÉPTIMO: El PROVEEDOR se obliga a proporcionar a CENABAST la "Información obligatoria de entrega
y pago de los productos" de que trata el Capítulo XI punto 3.5 de las Bases de Licitación.

OCTAVO: El valor neto del presente contrato es de $ (en palabras) y de $
(en palabras) pesos brutos (con impuesto incluido), que se pagará de conformidad a las entregas
practicadas previa recepción conforme de los productos, en los plazos señalados en el Capítulo XII de
las Bases.

NOVENO: CENABAST en la calidad que inviste, tendrá a su cargo la administración del Contrato, es
decir tendrá las facultades de supervisar las obligaciones del proveedor de entrega y distribución
oportuna, teniendo éste último la obligación de mantener a CENABAST debidamente informada por los
canales señalados en el Capítulo XI, punto 3.5 de las Bases.

DÉCIMO: En el caso que el adjudicado registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de
seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años,
los primeros pagos resultantes del Contrato serán destinados a la cancelación de dichas obligaciones de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 4' de la Ley 19.¡

UNDÉCIMO: Las partes acuerdan que el presente Contrato comenzará a regir una vez que se encuentre
totalmente tramitada la resolución aprobatoria del mismo y su vigencia se extenderá hasta transcurridos
ciento ochenta días contados desde la fecha de la última entrega señalada en el Pedido de Compra. Sin
embargo por razones de buen servicio y mediante resolución fundada, CENABAST podrá disponer que las
entregas se inicien desde el momento de la suscripción del contrato. Con todo no procederá pago alguno
mientras el acto aprobatorio del contrato no se encuentre totalmente tramitado.

En caso de extenderse la vigencia del Contrato más allá de lo originalmente previsto, el proveedor deberá
emitir una nueva garantía de fiel yoportuno cumplimiento en proporción al saldo de entrega del producto,
salvo queen casos en que la Ley de compras a su Reglamento eximan de tal obligación al proveedor.

DUODÉCIMO : Afin dedar cumplimiento a lo dispuesto en las Bases Administrativas, el PROVEEDOR hace
entrega en este acto de la correspondiente garantía de fiel y oportuno cumplimiento del Contrato que
asciende a la suma de $ (en palabras) pesos, junto con un certificado de antecedentes
laborales y previsionales vigentes, emitido por la Dirección del Trabajo, como asimismo a declaración
jurada, contenida en el Anexo N°4° de las Bases que rigen este contrato.

DÉCIMO TERCERO :SOBRE LAS SANCIONES: Conforme a lo señalado en las Bases que rigen este contrato,
durante la ejecución del Contrato podrán aplicarse las siguientes sanciones:

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.
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Sanciones aplicables al Contrato:

General, Residual y Subsidiaria: Para el evento que no se contemple una sanción especial
frente a una acción, omisión o situación del proveedor que afecte el cumplimiento del contrato,
se le aplicará, previa acreditación de la infracción respectiva, una multa de un diez por ciento
(10%) del valor total neto del ítem no cumplido.

Administrativa: CENABAST podrá poner término anticipado y unilateral, ya sea en forma total o
parcial, al contrato, y, consecuencialmente, dejar sin efecto las órdenes de compra emitidas, sin
necesidad de notificación judicial ni requerimiento previo de ninguna especie; en los casos
previstos tanto en el artículo 13 de la Ley N 19.886, como en el artículo 77 del Reglamento de la
Ley 19.886. Asimismo, CENABAST podrá terminar anticipadamente el contrato en la hipótesis
prevista en el artículo 4 , inciso segundo, de la ley N" 19.886.
Entre otras situaciones, y para los efectos de estas bases, se considerará incumplimiento grave de
las obligaciones del contrato la entrega de productos sin la documentación que autoriza la
liberación del producto según el D.S. N: 3/10 y 825/98.

Sobreprecio: En el evento que por cualquier causa no imputable a CENABAST ni a sus mandantes,
el proveedor no cumpla en tiempo y forma con la(s) entrega(s) y/o exista certeza que no
cumplirá, y que producto de esta situación se ponga en riesgo las entregas de dichos bienes,
CENABAST se entenderá irrevocablemente comisionada por el proveedor, en los términos del
artículo 241" del Código de Comercio, para adquirir, por cuenta de éste, de terceros
proveedores, el producto no entregado, en cuyo caso será de cargo exclusivo del comitente el
mayor costo que signifique esta modalidad de aprovisionamiento.

Incumplimiento de Propuesta de Solución Aceptada: Si el proveedor hubiese sido beneficiado
con la aceptación de la propuesta de solución, y ésta no es cumplida, se le aplicará la sanción
correspondiente al incumplimiento original más el 25% del monto total de la sanción.

Catálogo de Multas:

Falta Hecho Multa

Menor vigencia A la fecha de certificación documental los

productos deberán tener un periodo de eficacia
mayor o igual a 14 meses contados desde la
entrega de los productos, salvo que en el anexo
N2a o 2b, según corresponda, de estas Bases se
señale un período de eficacia distinto.

1% del valor total neto de los

productos certificados por cada mes
menor a 14 meses o al requerido en el
Anexo N°2a o 2b de estas Bases.

Rechazo durante la

certificación presencial.
Que un producto sea rechazado durante la
certificación presencial.

1% del valor total de los productos
rechazados, además será suspendida
la distribución del Lote y/o serie en
cuestión hasta que sea subsanado el
motivo de rechazo.

Atraso en la entrega de
los productos.

Atraso en la fecha de entrega, de acuerdo a lo
indicado en el Capítulo XI de estas Bases.

1% diario del valor total neto de los

productos no entregados en la fecha
programada.

No entrega de producto. a.- No entrega de productos. (Incumplimiento a
lo indicado en los Capítulo Xy XI de estas Bases.

25% del valor total neto de los
productos no entregados y diferencia
de costo de los productos adquiridos a
un tercero (sobreprecio) y/o termino
de contrato. En el caso que el
Proveedor de aviso de acuerdo a lo
indicado en punto 3.2 precedente,
dicho %se rebajara a un 15%.

b.- No entrega de productos previamente
certificados.

35% del valor total neto de los
productos no entregados y diferencia
de costo de los productos adquiridos a
un tercero (sobreprecio) y/o termino
de contrato.

Entrega de información
inexacta.

En caso de incumplimiento de lo estipulado en el
Capítulo XI punto 3.6. de estas Bases,
"Documentación de respaldo vía imágenes.

15% del valor total neto de los
productos afectos al incumplimiento.

Atraso en el envío de
"información obligatoria
de entrega pago y

a.- Atraso en la entrega de información, desde la
fecha establecida para la entrega en el Capítulo
XI, punto 3.5, letra a.

1% diario del valor total neto de los
productos informados con retraso.

Central de Abastecimiento del S.N.S.S.
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reclamos de los

productos".

Falla de calidad.

Falla en Control de

especificaciones técnicas.

b. Atraso superior a 3 días hábiles en la entrega
de la respuesta al reclamo, establecida en el
Capitulo XI, punto 3.5, letra c.

a. Que la serie o lote del dispositivo medico
adjudicado presente 5 o más reclamos de calidad
debidamente acreditados ante Departamento
Técnico de CENABAST a través de la OIRS. Para el
mismo producto, proveniente de diferentes
establecimientos, dentro de la vigencia de una
orden de compra y/o contrato.
b.- Que la serie o lote del dispositivo medico
adjudicado presente 10 o más reclamos de
calidad debidamente acreditados ante

Departamento Técnico de CENABAST a través de
la OIRS. Para el mismo producto, proveniente de
diferentes establecimientos, dentro de la
vigencia de una orden de compra y/o contrato.
c- Que el medicamento adjudicado sea retirado
por el ISP o en forma voluntaria por el proveedor.

a.- Que un proveedor sea adjudicatario de un
producto respecto del cual haya resultado
negativo un control de especificaciones técnicas.
Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el
Capítulo IX.
b.- Que un proveedor se niegue a dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo IX.

15% del valor total neto de los
productos afectos al incumplimiento.

5% del valor total neto de los
productos distribuidos a la fecha del
quinto reclamo recepcionado.

Término del contrato.

Diferencia de costo de los productos
adquiridos a un tercero (sobreprecio)
y/o termino del contrato.
5% del monto neto total del contrato

5% del monto neto total del contrato

DECIMOCUARTO: El PROVEEDOR declara formalmente en este acto:

a. Encontrarse inscrito actualmente en Chileproveedores;
b. Cumplir con los requisitos del Art. 4 de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; y
c. No haber sido sancionado con la prohibición establecida en el artículo 8o N°2 y artículo 10,

ambos del artículo 1o de la Ley N° 20.393, que establece la responsabilidad penal de las
personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos
de cohecho que indica:

DECIMOQUINTO: Las partes de común acuerdo fijan domicilio en la comuna de Santiago,
sometiéndose a la competencia de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: El presente Contrato se firma en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando
dos en poder de CENABAST y uno en poder del proveedor.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

PERSONA NATURAL/REPRESENTANTE LEGAL
RUT:

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
DIRECTOR

CENTRAL DE ABASTECIMIENTO DEL S.N.S.S.
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ANEXO N° 11

CHECK LIST GUIA PARA REALIZAR OFERTA TÉCNICA

1. DISPOSITIVOS MÉDICOS E INSUMOS

DE NO HACERLO CORRECTAMENTE SE DECLARARÁ INADMISIBLE POR

Oferta técnica se realizó a través del llenado de la ficha técnica (Anexo N°
2b de estas Bases).

La ficha técnica se adjuntó en el campo dispuesto para los anexos técnicos
en el portal.

Oferta corresponde a las especificaciones solicitadas en el llamado.

Oferta cumple con período de eficacia solicitado para el producto licitado e
ingresado en la ficha técnica.
Se ingresó catálogo o ficha del producto, que respalden las características y
especificaciones técnicas del producto ofertado (para productos nuevos o no
validados técnicamente en los últimos dos años).
Que cumplirá con el rotulado de acuerdo a lo señalado en capítulo x punto 5
y se colocó en la ficha técnica punto 3.12.
Que cumpla con los requisitos adicionales de admisibilidad (punto 4 del
anexo N° 2b), cuando corresponda.

Adjudicados por CENABAST en los últimos 2 años:

Se ingresó n° orden de compra o n° de licitación en ficha técnica en el punto
punto 3.11.
Si se ha adjudicado dentro del periodo y no lo coloca en dicho campo,
deberá presentar pautas de evaluación o facturas de venta, emitidas dentro
de 24 meses de anterioridad a la fecha de cierre la licitación.

Implicancia: de no hacerlo tendrá descuento de 15 puntos.

Sin compra en CENABAST en los últimos 2 años

Se adjuntó para dispositivos médicos regulados, resolución de inscripción
según lo establecido en el D.S. n°825/1998 del ministerio de salud o la
norma que en el futuro la reemplace o haga las veces de tal.
Se envió una muestra del producto ofertado de acuerdo a lo señalado en el
capítulo iii punto 4.2 letra c. (para productos nuevos o no validados
técnicamente en los últimos dos años).
Se ingresó catálogo o ficha del producto, que respalden las características y
especificaciones técnicas del producto ofertado.
Se ingresó el número de identificación id del producto en el punto 3.11 de la
ficha técnica (anexo N°2b) del producto validado (en que se hubiese
presentado idéntico fabricante, país de origen y W catálogo) que
corresponda al mismo código y glosa de compra de la licitación adjudicada,
en los últimos dos años anteriores a la fecha de cierre recepción de ofertas,
(cuando corresponda).

Implicancia: no será necesario presentar muestra y catálogo o ficha del
producto ofertado.
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Para los dispositivos médicos e insumos con 2 o más reclamos de calidad por igual
fabricante y pais de origen (que se encuentren procesados como reclamos de calidad

por CENABAST y que están publicados en su página web)

Se adjuntó para dispositivos médicos regulados, resolución de inscripción
según lo establecido en el D.S. N°825/1998 del Ministerio de Salud o la
norma que en el futuro la reemplace o haga las veces de tal.
Que se adjunte en el campo dispuesto para anexos técnicos en el portal.
Se envió una muestra del producto ofertado en los casos señalados en el
capítulo III punto 4.2 letra c. (para productos nuevos o no validados
técnicamente en los últimos dos años).

Se ingresó catálogo o ficha de producto que respalden las características y
especificaciones técnicas del producto ofertado.

Presentó pautas de evaluación o facturas de venta, emitidas dentro de 24
meses de anterioridad a la fecha de cierre de la licitación.

Implicancia: de no hacerlo tendrá descuento de 15 puntos.

De Evaluación:

Se adjuntó Certificación de la norma ISO 13.485:2003 (o posterior), o de la
Directiva 93/42/EEC debidamente legalizados (Consulado y Ministerio
Relaciones Exteriores).

Si adjunta tendrá 10 puntos.
Se adjuntó Certificado de libre venta debidamente legalizado (Consulado y
Ministerio Relaciones Exteriores).

Si adjunta tendrá 10 puntos.

De los Descuentos:

Si se ha adjudicado dentro del período de 2 años y no ingresa N° Orden de
Compra o N° de licitación en ficha técnica en el punto 3. Deberá presentar
pautas de evaluación o facturas de venta, emitidas dentro de 24 meses de
anterioridad a la fecha de cierre de la licitación.

Implicancia: de no hacerlo tendrá descuento de 15 puntos.
Por haber tenido que hacer reparo por falta de información o incongruencia
entre los datos enviados.

Implicancia: tendrá descuento 3 puntos.
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2. FÁRMACOS Y ALIMENTOS

De Admisibilidad:

Oferta técnica realizada a través del llenado de la ficha técnica (Anexo N°
2a de estas Bases)

Ficha técnica se adjuntó en el campo dispuesto para los anexos técnicos en
el portal www.mercadopublico.cl.

Oferta corresponde a las especificaciones solicitadas en el llamado.

Oferta cumple con periodo de eficacia solicitado para el producto licitado
e ingresado en la ficha técnica.

Se ingresaron documentos vigentes emitidos por la autoridad sanitaria
competente (resoluciones u otros) que respalden los puntos de la ficha
técnica, las especificaciones del producto que se señalen en la glosa de
compra descrita en Anexo N° 2a y los requisitos de admisibilidad.
Autorización del titular del registro para ofertar y comercializar el producto
ofertado o documento emitido por Autoridad Sanitaria competente que
permita al oferente No Titular a importar el producto (cuando corresponda).

La autorización otorgada por Autoridad Sanitaria competente, en el caso
previsto en el artículo 94° del D.S. N 03/2010, del Ministerio de Salud si
fuera pertinente o la norma que en el futuro lo reemplace o haga las veces
de tal (cuando corresponda).

De Evaluación:

Se adjuntó certificado voluntario de BMP (Diploma o Certificado de la
Autoridad Sanitaria que indique vigencia); o Resolución de renovación de
autorización de funcionamiento que indique vigencia, emitidos por nuestra
Autoridad Sanitaria, o bien

Se adjuntó Certificado BPM o Certificado de Producto Farmacéutico (CPP)
emitido por:

• ANMAT (Argentina)
• ANVISA (Brasil)
• CECMED (Cuba)
• COFEPRIS (México)
• EMA (Comunidad Europea) (documento otorgado o entidad sanitaria

reconocida MRA)

• FDA (EEUU) (documento otorgado o entidad sanitaria reconocida
MRA)

• INVIMA (Colombia)
• OMS

Están los certificados emitidos en el extranjero, legalizados ante el
Consulado Chileno en el país de fabricación o país donde se emitió dicho
documento; en la eventualidad de no existir consulado chileno, en el que
corresponda; el que deberá ser legalizado a su vez en el Ministerio de
Relaciones Exteriores en Chile. Presentados en idioma español, portugués o
inglés

Si adjunta tendrá 8 puntos.
Si adjunta tendrá 12 puntos. (Caso Hemofilia-Hormona Crecimiento y
Gaucher).

Se adjuntó Certificado de Producto con Equivalencia Terapéutica o ser
producto de referencia: instrumento idóneo de la autoridad competente en
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Chile que señale la condición de cumplimiento.

Si adjunta tendrá 12 puntos
Se adjuntó documento que acredite servicio de Post venta y Capacitación
según corresponda.

Si adjunta tendrá 6 y 2 puntos respectivamente

Para el caso de los fármacos de uso Veterinario ofertados:

Se adjuntó Ficha técnica (Anexo N 2a de estas Bases).
Resoluciones emitidas por la autoridad sanitaria competente y otros
documentos que respalden los puntos de la ficha técnica, las
especificaciones del producto que se señalen en la glosa de compra descrita
en Anexo N° 2a.

Para el caso de alimentos:

Se adjuntó la Ficha técnica (Anexo N 2a de estas Bases).

Se adjuntó Documentos emitidos por el Seremi correspondiente
(Resoluciones y otros)

3. FÁRMACOS VIH

De Admisibilidad:

Oferta técnica realizada a través del llenado de la ficha técnica (Anexo N°
2c de estas Bases)

Ficha técnica se adjuntó en el campo dispuesto para los anexos técnicos en
el portal www.mercadopublico.cl.

Oferta corresponde a las especificaciones solicitadas en el llamado.

Oferta cumple con período de eficacia solicitado para el producto licitado
e ingresado en la ficha técnica.

Se ingresaron documentos vigentes emitidos por la autoridad sanitaria
competente (resoluciones u otros) que respalden los puntos de la ficha
técnica, las especificaciones del producto que se señalen en la glosa de
compra descrita en Anexo N° 2a y los requisitos de admisibilidad.
Autorización del titular del registro para ofertar y comercializar el producto
ofertado o documento emitido por Autoridad Sanitaria competente que
permita al oferente No Titulara importar el producto (cuando corresponda).
La autorización otorgada por Autoridad Sanitaria competente, en el caso
previsto en el artículo 94 del D.S. N03/2010, del Ministerio de Salud si
fuera pertinente o la norma que en el futuro lo reemplace o haga las veces
de tal (cuando corresponda).

Presenta Certificado o documento que avale la condición de equivalente
terapéutico/bioequivalencia o producto de referencia del producto ofertado
de acuerdo a Capítulo III punto 4.5 letra e.

De Evaluación:
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Se adjuntaron certificados que acrediten experiencia de uso del producto
ofertado.
Si adjunta certificados con 18 o más meses de experiencia, tendrá 15
puntos.
Si adjunta certificados con uso mayor a 12 meses, tendrá 12 puntos.
Cumple con período de eficacia según Capítulo III punto 4.5 letra g.
18 o más meses, tendrá 13 puntos
Sobre 15 meses y hasta 17 meses, tendrá 6 puntos.
Sobre 12 meses y hasta 15 meses, tendrá 3 puntos.
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ANEXO 12

PRODUCTO LICITADO

Denominación

Presentación

Cantidad

Código CENABAST

Dia de entrega Cantidad a certificar Lugar de entrega
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ANEXO 13

AUTORIZACIÓN TITULAR DE REGISTRO

Declaración simple deautorización para ofertar ycomercializar a un tercero

Yo , cédula nacional de identidad . (PARA EL
CASO DE LAS PERSONAS JURÍDICAS, SE DEBE AGREGAR: representante legal de la empresa^aíu uc umo ^ ^ t.tular del reg]Stro sanitario
i^ - declaro que la empresa a la que represento autoriza a la empresa

" RUT a ofertar y comercializar el
citado registro sanitario en la propuesta pública ID—. de CENABAST.

FIRMA Y TIMBRE REPRESENTANTE LEGAL
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3. DÉJESE SIN EFECTO, para futuros llamados
Ŝo

licitación, las Bases Administrativas aprobadas por Resolución Afecta N° 184/2013 y W
44/2010 ambas de CENABAST. \° _^y2|DICA_\c

www.mercadopublico.cl

4. PUBLÍQUESE estas Bases en el portalN¿£^s¿.

Distribución

ANÓTESE y TÓMESE RAZÓN

DIRj£T0íí(PT)
CENTRAL DE kBtóTECIMÍÉNTO DEL S.N.S.S.

Departamento de Compras.
Departamento de Contratos.
Departamento de Administración, Finanzas y Servicio Interno.
Departamento Técnico y de Calidad Sanitaria.
Departamento de logística.
Departamento de Operaciones Comerciales.
Asesoría Jurídica.
Auditoría Interna.

Control de Gestión

Unidad Planificación/Gestión Compras/Plataforma de Soporte Compras/Legal Compra.
Gabinete/Oirs.

Oficina de Partes.

Archivo.
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